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IPArtd ofldals

PrtitfdeiicU del Directorio Militar.
^Real decreto declarando no ha debido 

tu^cítarse id competencia entabla^ 
'da entre el Gobernador de Orense 
y  el Juez de instrucción dê  Cfxrba  ̂
llino.—Pa^ma^ 1202 1/ i 203.

Otro decidiendo a favor de la Kutori^ 
dad judicial la compe tem ía süsci- 
tada entre el Gobernador civil de 
Almería y el Juez municipal de Ni--.

. jar.—Páginas .1203 y 1204,
\ro declarando haber lugar di rccur*
. so de qm ja  promovido por la Sala 

de gobierno de M Aiidiencia terri-- 
torial de Burgos contra el GoberT 
nador civil de Logroño, — Página 
1204 . :

Giro ídem id. id. promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial dé Burgos contra él Go-  ̂
bernador civil dC; Logroño.—Pági*

. ñas 1204 y  1205.
Otro destituyendo a D. Feliciano Herr 

n m z de la Plaza del cargo dé Ma^ 
'gistrado de la Aiidiéncia provincial 
de Murcia, dispoñierido ''sea baja en 
'SU respectivo escalafón, — Página 

' 1205.
Otro ídem U D, Rafael de üribé y  Pe* 

láez del cargo de Abogado fiscal Ue 
la Audíencik de, Palma, disponién^ 
do sea baja en su respectivo éscor 
tafón.— 1205.

Giros concediendo en el áctó de sii jii* 
"bílación honores Me Jefe dé\ Admi-. 

. ^ s tra c ió n . Ubres d gastos, üP^on  
Bamóñ Sánchez y  Dómiñguez, don 
Pedro Navajas y  Aiitón y  ID, Yicen* 
¡Te Fernández y  Berzal, Jefes de 
lección de tercera ciaste del Cuerpo 
Mé Telégrafos. —  Págiriás 12Ó5 y

adquiera por concurso 25 motoci
cletas con side-car, destinádas al 
servicio dé referido Institutos—Pá* 
gina 1206. /

Otro declarando jubilado a D. Euge
nio Mascaréñas y  Hernández, Cate
drático numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona .— Páginas i  206 a 1208  ̂

Real orden disponiendo que los labra
dores que deseen dedicar sus i le
ras o sus esfuerzos al cultivo del 
algodón, disfrutando del amparo 
del Estado en cualquier fornia, sé 
entiendan para tal fin^ única y ex- 
clitsivíZrkente, con la Comisaria AU 
godonera del Estado o con sus Déle- 
gaciones generales o locales, y  deélá* 
fando que cuándo se establezcá é l  
subsidio de precio miñimo párá el 
algodón cosechado en é l país, rió. se 
abonará más que en las condiéio* 

- 'ríes que djcha Comisaria determine,
. Página 1208.

DEPARTAMENTOS MlNlSTERlALtíS

autorizando á Id Dlréccíóni ge- 
dé Id Guardia civil para que

Grada y Justlciá.
Real orden dando instrucciones m ea- 

miñadas'a dar exacto cumplimien
to al Real decreto de 7 del mes ac-̂  
tual, que reorganiza la ins}sección 
penitenciaria y el servicio de conc 
tabilidad de las Prisioñes, — Páqj^ 
ñas 1208 y 1209.

Marina.
Real orden 'disponiendo se lleven U 

cabo las oposiciones para proveer 
seis plazas de Auxiliares del Cuer
po de Vigías de Semáforos de la 
Arrncula.— Página 1209.

Otra concediendo la Cruz de plata del 
Mcinto Naval. con distinllvo rojo, a 
D. Antonio Suarez Cariada, Vigía, de 
la barra de Huelva, y al Suboficial 
de Carabineros D. Cándido 'Alonso 
Anión.—Página 1200.

Otra permutando la Criiz'^ac primera

clase del Mérito NavaJ¡  ̂ blanccu 
/otorgada ál Comandante de Infán 

teria y Armador de buques D. Josl 
del Río Jaiye, por la de scgundi 
clase de la  misma Orden e iguak 
d is i i n t iV O .— P á g ín a  

Otra disponiendo se ámortice tina pía 
za de Auditor de la Armada, vacan 
te por pase a  la reserva dé D, Josi 
Montesinos y Dondaij. Págm  

-1209. ^
Otra, circular, determinando los qu( 

tienen opción a la Medalla creadi 
pava los supervivientes de los rom> 
bates navales dé Cavite y Sanfiagi 
de Cuba.— Páginas 1209 y 1210.

¿ a c ie ñ d a .
Real orden prorrogando por un méi 
é la por enfermo se e?p

cUentrá disfrutando D. Manuel Gar: 
cía Retortillo, Auxiliar de priinen  
clase de la Dirección general dei 
Tesoro.— Página 1210.

Otra ídem id. id. que se encuéntre 
lis frutando D. Antonio Pres^ Viso. 
Oficial dé segunda clase de la iñ* 
tervencfón de Hacienda de Pmte* 
vedrct.—Página 1210.

Otra ídem id. id. que se encuentra 
íisfrutando D, Eiisebip Ramos. Gen* 
zálezf 'Oficial de, segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad., eñ 
la Intervención de Hacienda fíe Sari
ta Cruz de Tenerife.— Página 12T9i 

Otra declarando comprendido el im 
puesto de Derechos reales y sobre 
los bienes de las personas juridicáa 
én el Real decreto de 26 de Octubre 
del año actual para declarar, sin 
incurrir en responsabilidad, su veiy>' 
dadera riqueza a los efectos fiscg-: 
les; y aprobando las reglas de apU^ 
cación que se .insertan. — Pághia
1210.    ̂ ^' i

Go!>ernadáñ. ,
rictil oi'dev prorrogando por un d.ñs,- 

a partir del 27 del mes acluol, el 
plazo coñcedídú p^r el apartado 
de lâ  Real orden de 12 ¿e- Díeíem^, 
'bre de 1921, declarando que dui
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rante dicha prórroga podrán intro-^ 
ducirse y  venderse en España, en 
la forma que lo hacen actualmente, 
lo.s aguas minero - medicinales ex-̂ . 
tranjeras.— Páginas 1210 y 1211. 

Otra df^clarando amortizada una pla-\ 
za de Portero segundo, vacante por, 
juMr^aéién de D. Nica^ío^ López Ca-*

. Mizar es ̂—-Página 1211.
Otra resolviendo ¡nslancfa 'dó D. PU'̂  

blo Martínez Pardo, sobre organiza
ción dél Cuerpo de Abogados de la 
Beneficencia particular y otros ex .̂ 
iremos.—Páginas 121.1 y 1212.,

Fomento.
Real orden dictando reglas para apli

car la disposición gencfal c) del 
íical decreto de 21 de Xumió de 1018  ̂
que aprobó Uts báses para la 
hracién de los Concursos t i l  y f ¥  
de Caminos vecinales. —  Página. 
1212 .

' fP r a  d c c la v a n d ú  c o r r e s p o n d ie  a  la  s e -  
g a n d a  d e  a s c e n s o  l a  p la z a  d e  8 0 »̂

, hrestante mayor de tercera ciase, 
vacante por jiUrilacíón ele D. Ciria- 
m  Lópm  Enemas.— Página i212i • 

Oír(í Ídem id. ci la primeree de ascenso 
la plaza, de $obresíante primero d^ 
Obras públicas, vacante por pase a 
supermimiecario de í) . Milldn Juari 
Pérez Caja.—-Pcujinas iSi2 . y. 1213. 

'Oirá düponigndo se continúen durán- 
te eV actual ejercicio económico, pmr \ 
sistema de administración, Idis óhras  ̂ \ 
de constraeción del caminó vecinal 
tiúraero 81^ de Helechosa oL Porti

llo de
3.

Cigara (Badajoz). — Página

Otra dispo^iiendo se amortice una pía-, 
za de Ingeniero Mecánico de las Di
visiones de Ferrocarriles, vacante 
por jubilación úe D. Baltasar Pons 
Plá.— Páyinm y2á3.

JJ'tra coHúúdienda l ^  créditos que m  
:i consignan en la relación que se in- 
' serta para las obras de los éamiños:
, vecinales que en la misma se indi- .̂ 

can.—Páginas 1213 y 1214.

Trabajo, G tm ercio e Industria.
Real orden trasladando otra de la Pre

sidencia del Directorio Militar, re-, 
laliva a expedientes sobre m odifi
cación de tarifas eléctricas.—Pági-. 
ñas 12J4 y 

Otra resolviendo recurso de ahada 
deducido por D. Mariano Mora Bo- 

 ̂ tella contra l& providencia del Go
bernador civil d& Alicante, cju$ can- 
firmó la, eleacidn de patronos y  

, obreroíT para ki renovación át la
i Junta local da Reformas Sociales de

Hondón de las Nieves. — Página
lr215v-............ . ■■ ■ .. '    ..i

Otra resolviendo Instancia de los Ve- 
. rifímdorés de gases y  MqtHilos de 

Bárcelom, sdlícitando se determine 
su intervención sobre los contacto- 
res de previo pago.— Página 1215.

A ám im strad d a  Central.
m p A m j m m T Q s  M iNisTEmAi.Es 
Craéüa ¥  Ilitoeatón gene-í

ral die los Registros y del Notariado; 
' Apercibiendo al Registrador de AÚ 

cülá de llenares para que en lo su-,, 
cesivo cumplo, estrictamente el de  ̂
ber de residencia.— Página 1215. 

Recordando a los Jueces nudnicipaíes 
Depam de los de Madrid y de Sania 

> Cruz dé'Teiie obsev^
vane la del 2%j d^L Traiaj
do de Amistad y Relaciones genera ,̂

■ les mitre Espáim y  los Estados ÜnU 
dos de América.—Página Aéüd. 

H a c i e n d a . — Direeci.ón general de lá 
Deuda y Clases Pasivas.—Aninn 
ciando haber sufrido extravío lafaci 
tura de Ultramar de turno prefe^ 
rente% núni. 41.207.—Página) ¡12U61̂ 

Consejo de Administración de las 
mis áe i\in^dén y AíO'ay^nes.-^ 
Anunciando que m te Conééjo se, 

i- propone contralor, media}d&: con-i 
: cu.7\sm públicú‘, él rcicLvc dg te-i

rrenos compremlirios en Ím 'icimu  
ración de la mina **Arrayanes'\-M 
Pácfina 121#. |

A n e x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— A pMi-i 
N isT n ^ ic iú N : —  Ac.jaiN .iss
t r a c u í n  xiUNUciPAL.— A n u n c i o s  ofi-̂

. I
A n e x o  2 .“— E m e r r o s . — C u a d r o s  e s ta - i  

DÍSTIC0 3 . i
A n e x o  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sa ^  

tercera de lo Contcncioso-adminis-¡ 
Iratiyo.--—F w i  del pliego 5 1/ ffin-) 
eipío del #. ¡j

• S. M. el R e y  Don Aironso X líí 
(q. D. g.), S. M. ia feiNA Doña Victoria 
Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de Aslu- 
rías or Infantes y .demáa persona.s d f  
la Augusta Real Familia, eantinúam 
sin  H<»ve<tod* ea  m. saindí

' PSESiBESCH.»  I 
K l t l T A R

: r!
IlEAJaES DECRETOS

. Eli el Qxpeclie.nia y autos de com- 
í^^ioíie i ai eutre el Gobernador de Oreo- 
re y el .Tuez de im^truceión .de Carba- 
IMuo, de los cuales resulta: D. José 
María fíogueira López, vecino de 
B m m , íormuló anle el referido Juz
gadlo escrito do denimcia couira el Re- 
taudador de Gontribueiones de Ber- 

D; José Peña Arias y su conve
cino Máximo Arias, fundándose sus- 
tancialmente en los siguientes lieclios 

' ^lun comouálbarea y  üuíor, respeeliva- 
inente,:de dona. Generosa.Nogueira Fe--, 
íuúro y do su lujo D. Dalmacio López 
Nvigup/vra, saiisíLo, la contribución co- 
á rv uuj.ndieui'o a; los bienes '-ie la áan- 
m ; en qu.? eUo. no obstante, los üO“

drágame
ron Q shiQuiaron u »  e3rpe#érúfcie-de des- 
cubrimiento do 1.a contribución iin- 
pue.síta a nombro de D. Jo^á I4pez Fe- 
rreiro, iniportanta 24,1# pesetas y por 
pecargo 18,#4 peseítas, por algunos 
bienes <Jo la expresada teslauora y de 
su marMo Camilo López; ea que di- 
eba Reeaudador se» negó eobrar toda 
esa coMribueMa a pesar de baber, 
ofrecido ci actor pagaría., y en que en 
el a lu c io  expediente se simularon 
trám ites legalsii, debiendóLbacer cops- 
lar que sienda e i poseedor de los bier* 
nes de referencia ej actor, no se lê  
comunicó ef p ^ ó  p i se hizo el ení- 
bargo d^ -uL m  depositaron, ni 
S€ anunció ai péMic^ lO; subasta, rú 
tuvo lugar ia  celebiTc on de la dilliín 
gencia d=o rema.|e, ni fnoroa aquéllas 
tasados por perito lu aira perí^na ca
paz y honrada^, pudiendb) así asignár^.

un valor de 485 pesetas valien?' 
do 6.000 pesetas. Bo acompañan, m  
justiüeaeión de lo expuesto, ai escri
to de que se ba becho m óriio, variim  
recibos de eoAlribucián y  la. prim era  ̂
copia notarial del testa-menlo- otorga? 
do por doña Generosa- M ^ e ir a  en 22  
de Marzo de 19t2^

Gim ordenadla la  ius^truccióp del sü? 
niarlo, por deliío de falscdadv y es- 
íando id Juzgado practicando' las' 
más dibgencias ]>or el acordadas, él

Gobernador civiLtle Orense^ de coiii 
ñ)TnaidáxI eoA 1̂  por la Co’
misión provincial, requiidó a (lé 
iiiiiibiciótt fundándose: que el proccn 
dimicntof de apremio es exclusivaineiV: 
le adminis^trativo, siendo por^ consi*í¡ 
guienÍG la AdmmistracñVn competen  ̂
te para resolver en las incidencias dO; 
aquól, sin. que los, Tribunales, puedan 
adrnHir dOTianda> alguna en esta ma-t; 
feria, a m€no« cfuo su justiftque ha’i 
berso agotado la vía gubernativa o que? 
la Administración ba reservado d  coc 
nocimient-o del asunto a la jurisdici'í 
€i4n ordinaria^ circunstancias que ni' 
concurren en este caso, según se es-̂ ; 
lablece en el artículo 42 de la' Tns-i! 
tm ccióu do reeaudacióa y análqgaó 
mvWte m  #  7A referida ley d | 

vGOirfcaMllitoi y disposicione|
portiiientes al caso, coa arreglo a lai 
cuales tan sólo^ cuando los IJejegadol 
de llacicada enliendam que .-exi&teil 
hechos eonstitufeo^; t e  te lito  o f<dláí 
es cuando han de éa? cofioeimicnto j 
Iqs Juzgaclos para qué procedan éstoáli 
con arregló al Código pon ai, por 
que nn babicnda pasado el tanlíj 
dé cp lfa  al Juzgado, es incue l̂iona-?] 
ble que caree o de coro pe ten cío. parí 
Ci^endcr,^ y  en qnc, do confpiTnidffíi 
con lo dispuestb en el Real dorrcto 
S da Beptiembro, torres^onde 
u los Góbornadtíros de provincia
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•proponer las cuestiones. ,dé competea- 
,eia a las Autoridades ‘ j'udleiálea. Be 
invocan, además de Jos preceptos ei- 
ládos como textos lógales en el roque-; 
rímientd, ios artículos X.’' y Í3;5 de la  
expresada Instruccimi y el iiúraeró’ 2.**: 
dei Reglaiirenio de procedimiento en  
las reeMmáciones económicoadmiñís- 
frclivas. .

su^taneiado el ineidente, el Juz- 
a ! i u 3Uan' u ve su j ur isdi c eión, alegan - 
«i o u c  la Adníinistraeidn émicamejj'I e 
, ni-de su''eita.r competencias a- la 3 u- 
»><- liccrdn ordinaria en ;füieiGrs crim i- 

cuando por la ley le eslá resera 
\ 4  4o el ca-stigo uol delito o lia áe 
eolveP&e por la Adin i mistrae ión alf túra 
.ciésti(>n previa de la que dependa e! 
íróMr; en .que el delito de falsedad én 
do,t:i-imf^nlo púLlieo a'.'riimído) a fpne.iO’ 
iiario íani]3ión puiilico, es .siempre y 
en todo caso de la eompctciicia de iap 
Autoridades judiciales, ’corno precepto 

;.iu?rminanite del articulo 314 del Códi
go penal; en que en la presente eñnr 
tioi¿a, no vê îsie cuestión previa a l
guna que to y a  de resolverse^ por la 
Adminis:tración, pues si bien es cleí-lo 
que tiene carácter ma/rcadainente acl* 
juinistrativo el procedimipntG de apre?' 
mitp y  eS’ la Administración la única 
competente para entendar y resolver 
sobre todas las incidencias que 'en 
mismo se susciten^ esas incidencias 

.conducentes únieaiuente a la realiza- 
ción de descubiiertos liquidados* m  
puede confundirse .(‘on aquellas in 
fecciones que por su naturaleza y sin 
necesidad de previn resolución, como 
aquí acon-tece, pudie.ran revestir ca
racteres de un delilo previsto y cas
tigado en el Código penal, según docr 
trina esfáblécida én los Reales decre
tos que so invocan, por no tener Isi 
Administración competencia alguna, ni 
facultades ni luedios siquiera de res
tablecer la verdad, y en que por lo 

^xpiresto procede sostener la compe
tencia deí Juzgado para seguir cono- 
ciendo del sumario.

Que el Gobernador, do acuerdo cou 
lo mlorniado de nuevo por la ^Gotni- 
M ^  Pî ovií^GSal, insistió en  el requerb 
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente coníTicto, que ha seguido su^ 
f e m f e  s . . /  .

V isto , e j  a r t íc u lo  t o  do la  l e y  d e  E n -  
J -u ic ia r n io n io  c r iju in a l ,  scgúu^ e j  q u e ,  
“ C orrersp o n d o rá  a  l a  ju r isd ic c i-ó n  o r d i -  
n a i’ia  e l c o '^ ^ im L c n iq  d e  Xas c-aUiSas y  

j u i c i o s  crú x iiíu ü ess , e n u  e x e e p e - lá n  d e  
l o s  c a s o s  r e s e r v a d o s  p o r  la s  l e y e s  a l  
B a ñ a d o  o a  lo s  T r ib u n a le s  d e  G uei^ra  
y  ^ a r f e  y  a  la s  A u t o r id a d e s  a d m in is 
t r a t iv a s  o d e  P o lL c ia ” .

V is t o  e l  a r ' l c i i lo  3 1 4  d e l  f e l i g o  p e -  
b a l ,  q u e  01 Ovó y  c a : ,i ig a  e l d e l i t o  d e

fesM cációú  eú docum ento público.
Visto-ai de! Real decre^

to dó R da Beptíenibre^de 1887, por el 
qué ‘‘Ims Gobernadíeres no podrán sus^

' citar confendas de competéncia en fes 
juicios (U’iminales a no ser que al eaíS- 
tigo del delito o falta baya sido reser
vado ])or la ley a los funcionarios de 

’ la Administración o cuando en virtud 
de la misma l'ey deba decidirse por la.' 
Autoridad administrativa alguna cues*
•1 ión previa de- la cual dependa el fa
llo que ios Triburiales. ordinarios ; o 
especíales hayam de proaunciar’b

Q oasiéerando: Rrimero^ Que. lâ  
presM^nte cuestión de oompeleiicia. 
se ha- promovido^ eoú imíofeo dei 
sm nfefe- ih s te ú d ó  el . Ju zg a
do de instruOeióu de ' Garbaliinoi 
contra b̂l Recau<laáor de; Contribucio
nes ©. José Peña y olm, por haber 
ambos fraguado o simulado la cqn- 
íeceión de un expediente de apremio 
contrá' U. José. Gómez Ferroiro,. por 
débitos d e : eoMribiueióm te iu ite ri^ lii, 
, Segundo.; Quo' de resultm*- ciertos 

los hechos denunciados, pudierap; ^eir 
.constitutivos: de delito u delitos, dé 
faisédad, cuyo coníscimiento y castigo 
curr e s.p o a rl @ e xc I us i vani e n te a 1QS Tr ir 

t;; hunal.es del fuero ordinario.
Tercero. Que aun en, el ^supuesto 

de que los Imchos donrmejados pu- 
diera.n consti'tufr, ackniás del de fal
sedad, otro delife no podría, dadir la 
conoxhki que é>sios; habrían; 4e t.ener 
con a^tuél, susiraer su. cqn^feion tó  
dn la juih^diccn'U ife in a fev  puo^to 
que m  así m  ble rese; .m diyidirfa la 

ó confineimia de la eau^^ .

Cuarto. Que no por lo qx-
puoMo^ r ts e rv ^ o  el: (cocim iento  de| 

i, asunto, a lâ  Administración, a i 
tiendo cuestión algunú que haya de 
resolverse proviameníe por la Admi- 
lústración,. os visto que en el, prénsente 
caso no se está en ninguno de los dos 
en que por excepción pueden los G(> 
bernadores promover cuestiones de 
compétencia a los Juzgados y Tribu
nales en los juicios o eausas crimi
nales.

Confoi’mándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, ,

IVeiígo en  declarar que hd ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palaero a trece de Diciem
bre de mil novecientos yeintiW

■ AlbFO m SQ ,

m  Pre t̂aeate nireetorlo Militar,
FíUMO BE ftlVEBA Y Gr BANEJA

:fri el expecllente y autos de eon- 
pelencia entre el Gubemador civil de

AlmieHa y el Ju er muniiúpa] de 
de ;fos éuales resúltá - ;

Qué D. A rifo n 10 €U; re ía R dinero, erf 
escrito de 4 de -Agos!:o' de f92í?, de-i 
ómndó en juicio Yerbal de d,esa-huci4 
•al Ayuntaaniento de Ai jar, exi>oniíe©-< 
do qu e l a C orp orne* i ó n m lU'ii’ e ip a l| 
llevaba en arrend.aan-ien L0  una c.asiai 
p rop iedad  def dem andán te, situadaí 
en fá eaMe de io s  Gustos y destin^-< 
da a casa-eu aríe t de la Guardia'iei-< 
vil, no Mbiémdose satisfeehO'

' men su a fiel ade s de sde el m e s de- Ene 
ro, a pesa r dé la obligación d^ ha** 
cerlo cada Mes/'y so^iéitó é | d^s;ahu-* 
cío del Ayuntam iénto. ;

Que,'traúiitad'o el Juicio y  oele-^ 
brácTa la coimparencia, el Gobérna-^. 
dor civil de fa  provincial de acuer**-- 
do con lo informado' por la Comi
sión provincial, ré-quirió al Juzga-^ 
do de inhibición, fundándose en 
e xi s teme i a d e una c u e .s t i ó n prev ia a; •

' re s olver p o r la ’ A-dmini s tr.áeión,; 
puesto que tratándose dé, un 

■ tra to  de servicias al ,qué contribu
ye tam bién eoino parte  conírat2^*« 
te el Estado, su cunrpr!r{rientp úM?

 ̂ halla .regulado, p o r  Ja InsIruociéiH 
de 24 de Eneco d;e i y a la m is - ' 
ma hay que atenerse h a r ía  qué se 
apure ila vía guibérnativ.a. '
. Qm  fem itaÚ Q  a. su vez. el inci
dente,, en .el que se anularon las di
ligencias, e f e  tuadas por .auto 4?^-, 
i4i4ú poiT ^1 Juzgado-de prip^^a-.W4s-.
taamia, 4e en  v i r f e í j# '
lación, y  de nue^o fosr el,
.Ju¿5gado .de. Ai ja r, mantuvo éj^te su  
ju rí^ icc iú n ,, alegando que se t r a ta  
de una acción p a ra  cuyo epnoci- 
.miento, son c.ompelentes, los Ju z g a -’ 
dois m unicipales, según preeépiúá»  
dos artícu los 1..56I, ca.so i . 56.2 
de la ley Úe Enjuiciam iento civil, 

Que el Gobernador, de aíéhiá̂ 3Pd<> 
eon Jo mue’̂’̂ mente inform ado por! 
la Cpifes ión provine i ai; in fe E ^  
el réquérlm iénto, resultando de lo 
expuesto e| p resente coíiifiiclo', qu0i 
ha seguido 'SUS trám ites:

Visto el núm ero 2 d e | artjeiil(^
4.0 de la  ley de lo C untencioso-nd- 
m inistrativo  de 22 dé Junio  de .1 ^ 4 , 
que dice: coiuesponderáii al,
conocimiento de los Trib.unaíes do; 
lo  Contencioso! - adminlstratíWr.v^ 
Segundo. Las cuesiiones de  ̂ índole; 
civil y crim inal pertenecientes a  la! 
jurisdicción ordinaria, ni las qué 

 ̂ por su h a tu ra leza  sean de lia com
petencia <Iei o tras jurisd icciones. Sé, 
considerarán de indo i e civil y dé la 
competencia de la jurisdicción ordina*. 
ri.a, las <-ues-;;ones en aue el d e r^
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cho vulnerado sea de ca rác te r civil 
y tamibiéa aquellas que emaTieii de 

.ac to s  en que la  A dm inistración Ka- 

.ya obrado como persona juríd ica, o 

. sea como sujeto  de derechos' y obli- 
. gaciones **

Visto el articulo  de la ley Or
gánica del Poder Judicial, que a tr i
buye a la Jurisdicción ord inaria la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crim inales, juzgan
do y haciendo ejecuitar lo juzgado* 

Considerando: l.« Que la presen
te cuestión de com petencia se ba 
suscitado con motivo de la dem an
da form ulada en juicio verbal de 
desahucio por D. Antonio García 
Romero, contra ej Ayuntam iento de 
Níjar, por fa lta  de pago de varias 
m ensualidades del a lquiler de una  
casa destinada a C asa-cuarte l de la: 
Guardia- civil en el referido puebló 
de Níjar.
r 2.0 .. Que la accfón e jercitada por 
el dem andante tiene un  carác ter 
esencialm ente civil,, por derivarse 
de un contrato' de la m isma índo
le, ya que no recayó inm ed iatam en
te la estipulación sobre una obra o 
8'ervicio público, habiendo in terve
nido en él el Ayuntam iento como 
persona juríd ica capaz de derechos' 
y obligaciones.

3.0 Que se tra ta , p o r consigúien^ 
te, de una^ acción de desahucio con
tra  el Ayuntamiento, cómo persona 
juríd ica, y de: cuya legitim idad y 
procedencia corresponde conocer a 
la jurisd icción  ordinaria .

Conform ándom e con lo cn su lta - 
do por la Comisión permianente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen- 
;-íia a favor de la Autoridad judicial^ 

Dado en Palacio a trece de Di
ciem bre de mil novecientos vein- 
t i iré s .

ALFONSO
nái Fre9ídente del Directorio Militar,

Migu el  P pjm o  d e  R iv eiia  y  Oubaneja

*15 Diciemtyre 1923 Gaceta He MadriH.-Ñum'. 3^9

E n el recurso  de queja prom ovi
do por la Sala de Gobier'no de la 
Audiencia te rrito ria l de B urgos, 
con tra  el G obernador civil de Lo
groño, del cual re su lta :

Que D. Félix íba ibarrie ta  F ra n 
cia', propietario  y veicino de B rio- 

„nes, en escrito de 20 de . Noviembre 
de ; 1922, proiniovió expediente de 
recurso  do queja ante el Juzgado 
de instrucción de Haro roiiíra el 
<UTbernador civil de Logroño, ex- 
poniendn-: Que» con fecha <) dei m is

mo mes y año le fuá im puesta por 
dicho G obernador una m ulla de 
500 pesetas por haberse denuncia
do y comprobado que en un cafó 
de su propicdaid se jugaba a loa 
prohibidos todas las noches de nue
ve a once; que com-o tal hecho sé 
halla previsto y castigado en el Có
digo penal, es innegable que sólo a  
los T ribunales de Ju s tic ia  co rres
pondo corregirlo y castigarlo, por Jó 
cual el G obernador invadió las 
atribucioines judiciales al im poner 
la expresada m u lta . Be acom paña 
este escrito la not-ificacióií que por 
conducto de la Alcaldía se hizo al 
interesado de la imposición de la 
m ulta, en la que se transcribe  la 
providencia del G obernador hacien^ 
do constar el hecho en la misma' 
form a que en el escrito' se con
signa. ■ L •

Que rem itidos los antecedentes 
por el Juzgado do instrucción de 
Haro a la Audiencia lerrUorial de 
Burgos, inform ando en e] sentido 
que procede sostener el recurso, la 
Sala de Gobierno: de dicha Audien
cia, de conform idad com el d ic ta
men fiscal', acordó elevar el expe
diente al M inisterio de G racia y 
Justicia, a los efectos del artículo 124 
do la ley do Enjuiciamiento civil, fun
dándose: en que la consitante legisla
ción sobre el particular, si bien auto
riza a tos Gobernadores para perse
guir al juego, su sanción y castigo co
rresponde al orden judicial, por ser el 
hecho que motivó la multa cons¡tituti- 
vo de un delito previsto en el artícu
lo SoS deS Código penal.

Quo pedido inform e ai Goberna
dor de Logroño, diclici autoridad 
m an ifestd i %ue con motivo de I'a 
dcm paña Emprendida para  p erse 
guid el juego, la blasfem ia y la por
nografía», se publicaron circu lares 
en el Boíétin O/zcmLpara reprim ir
lo, y habiendo observado los agen
tes encargados de h acer cum piií 
aquellas órdenes que D. Féli.x Ibat- 
barrie ta  tenía insta lada en su ■es- 
bloc inri ento una m esa pyara ju g a r 
a ios prohibidos, le ordenaron que 
la desarm ara , y ante su resistenc ia  
se- le impuso p o r.e l G oberhador la 
ímulta de que se tra ta , con arrég le 
al artículo 22 de la ley Provincial, y 
por desobediencia a sus órdenes, mul
ta que fue posieriormente condonada'.

Visto el artícuio 3.58 del Código pe
mil, .que ca-stiga a los banqueros y due- 
oos de casas de juego de suerte, eñvi- 
1e o azar. , ..........

Oorisirlorando: ■ Primero. Que el 
i [U'e.-:cn'e recurso de queja clc'.nu-o

por la Sata de Gobierno de la Au
diencia iterriiorial de Burgos contrá 
resolución del Gobernador civil de 
Logroño, se ha promovido cota mo
tivo do la m ulta im puesta por di
cha Autoridad gubernativa a D. Fé . 
lix Ibaibarrieta , por ju g a r a los 
prohibidos en el cstablecimientoí 
que aguél ten ía  abierto  al pública 
en ta villa de Briones.

Segundo. Que si bien en eL ía-; 
forme emitido p-or la Autoridad gu
bernativa se dice que la m ulla fuéí 
im puesta por desobediencia a sus 
órdenes, es lo cierto que en la pro- 
yidoncia de imposición de la mulla, 
a la cual es pr(3ciso atenerse en la 
resolución de este recurso , consta 
tcxtualme7nte que aquélla se impu
so por el becno de que en el café 
de Ja propiedad del recurrente se ju 
gaba a los prohibidos.

Tercero. Que según se deduce del 
torminanle precepto del artículo 3581 
del Código penal, es facultad privativa 
de los T ribunales ordinarios el cas
tigo dc' los delitos o fa ltas que se 
cometan con ocasión de los juegos, 
en el mismo taxaf ivam ente com
prendidos; y

C uarto. Que en el presente ca*' 
so el hecho de haber im puesto ej 
G obernador la m ulta de que se tra
ta, por estim ar que en el estable
cim iento del recurren te  se perm i
tían juegos ilícitos, im plica uná 
verdadera invasión de las faculta
des que son exclusivas de los T ri
bunales de Justic ia, re su liando en 
su consecuGncia procedente el re 
curso de queja entablado.

Conform ándom e con lo cónsul» 
lado por la Com.islón perm anente 
de^ Consejo de Estado,.

Vengo en deqlarar que ha luga? 
»al p resente recurso  de queja.

Dado en Palacio' a trece dS; Df- 
ciembro de mil novecientos veinti
trés.

ALFONSO
SI Pr«flí<!ente Directorio Militar, 

M iguel  P rim o  d e  R iv e e a  y  O hbanbja

E n el recurso  de queja proníovf* 
do p o r la Sala de Gobierno de la 
Audiencia te rrito ria l de Burgol 
con tra  el Gobernador civil de Lo
groño, del cual re su lta :

Que D. Justo  A guirre Picor, ín- 
d u stría í y vecino de Haro, en es
crito de ,20 de Noviembre de 1922 
p ron 10 vi ó expediento de recurro  de 
queja ante el JiizgadO' de in.«^truc- 
eión. de dicha ciudad, contra el Go-
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beriiaclor civil de Lograño, expo
niendo: Que (ion fecha 10 del mi¿- 
iiio mes y año le fue irmpuesta puf 

c'dicho G obernador una m ulla de riOQ 
 ̂ [)csoías por haberse denunciado y 

comprobado que en su establebi- 
iMicjc' 0  “Gervecería Ing lesa” se ju 
gaba a j o s  prohibidos: que como la! 
hecho se halla previsto y castiga
do en el Código penal, es innega- 
bíe jqué sólo a ios T ribunales de 
■Justicia corresponde corregirlo  y 
casiígarlo , por lo cual el G oberna
dor invadió las atribuciones jud i
ciales al imponer la expresadei mul
ta. Se acom paña a este escrito la 
notiilcación que por condueio de la 
Alcaldía se hizo al inleresado de la 
imposición de la m ulta, en la que 
se transcribe la providencia del Go- 

;b-ernador, haciendo constar el he
cho en la misma form a que en el 
psorilo se consigna.

Que rem itidos los anfecedentes 
por el Juzgado de instrucción  de 
Ilaro  a la Audiencia te rrito ria l de 
Burgos, inform ando en el sentido 
de que procede sostener e l .re c u r
so-, lá Sala de Gobierno de dicha 
■Audiencia, de conformidad con el 
dictam en fiscal, acordó elevar el ex
pediento al M inisterio de Gracia y 
Justicia, a los efectos del artículo 
2 i de !a ley de E nju iciam iento  ci
vil, fundándose en que la constante 
legislación sobre el particu lar, si 
bien autoriza a los Gobernadores 
p ara  perseguir e] juego, su san 
ción y castigo co'fresponde al o r
den judicial, por ser el hecho que 
motivó) la m ulta constitulivó 'de un' 
delito previsto en el artículo 3'58 
.tíel Código penal.

Que pedido inform e al G obernar 
dor de Logroño, dicha Autoridad 
inanlfestó : Que por motivo de la 
'campaña emprendida p ara  perse

g u i r  el juego, la blasTemíá y lá 
nogfafía, se piiblicaron c ircu lares 
'en el Boletín Oficial para reprim ir
lo, y líabiendo observado los Agen- 
Ies encargados de haeer cumplir; 
íüquellas órdenes que Justo  Aguirr'e 
fen ía  inslalada en 'su  establecTmíén- 
to una .mesa p a ra  ju g a r á los proHi- 
bidos, le ordenaron que la desarma
ra , y ante :su resistenciaj se le im 
puso por el G obernador la m ulta de 
que se tra ta , con arreglo al artícu 
lo 2;2 de ]a ley tro y in c ia l y p o r des- 
óbedíencía ,a sus órdenes, .muUa 

 ̂ posferidrm ente condonadá.
Visto el artículo 358 del Código 

penal, que castiga a pos banqueros

y dueños de casa5 de juego de suer
te, envite b azar:

Considerando: 1.® Que el / pre
sente recurso  de qüéja elevado por 
la Sala do gobierno de la Audien
cia te rrito ria l de Burgos contra re
solución del Gobernador civil de 
Logroño., se ha promovido con mo
tivo de la m ulta im puesta por di
cha Atitoridad gubernativa a aon 
Justo  Aguirre Picor, por ju g a r a 
los prohibidos en e] estabiecim ien- 
to que aquél tenía abnerto al pú
blico en ja villa de Haro.

2.  ̂ Que si bien el inform e emi-* 
tido por la Autoridad gubernativa 
dice que la 'm u lta  fué im puesta por 
desobediencia a sus órdenes, es 
lo cierto que en  la providencia de 
imposición de la m ulta, a la cual 
és preciso atenerse en la resolu
ción de esto recurso , consta  tex - 
Lualmente que aquélla se impuso 
por el hecho de que en el ciafé o 
tábérna del denunciado se jugaba a 
los prohibidos.

3.f> Que según se deduce del te r 
m inante precepto del artícu lo  358 
del Código penal, es facultad  p ri
vativa de los T ribunales ordinarios 
el castigo de los delitos o faltas que 
se com etan con ocasión de los ju e 
gos en el mismo laxativamente com
prendidos; y .

4.0: Que en el p resente casó, el 
hecho de haber im puesto .el Gober- 
nador la m ulta  de que se tra ta , por 
estimar que en el/'establecimiento 
del recu rren te  se perm itían  juegos 
ilícitos, im plica uná vérdádera i n - ‘ 
vasión de las fa’CuítadBs, que son ex
clusivas de los T ribunales de J u s 
ticia, resultando en su consecuen- 
bia procedente el recurso  de queja 
entablado.
¡ Gonform ándom e con lo consul
tado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, ^

VengO' en d eclarar que lia lu gar  
al p resen te  recu rso  de q u eja .

D.ado en Palacio a trece  de Di
ciem bre de: mil noveciéntos veinti
trés.

ALFONSO
S! Precddeñt# M  Directoría Militar,

ftliauKL Primo dbj Rivera y  Qrbanbja,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio Mili
ta r ,  y de acuerdo con éste, al efecto 
de cum plim entar la resolución dic
tada por la Ju n ta  inspectora del 
personal judicial en 6 de Diciembre 
corriente,

iVengo en destitu ir a D. Feliciano 
Hernanz de la Plaza dcL cargo do 
M agistrado de la Audiencia provin
cial de Murcia, en el cual actiuil- 
m ente esta suspenso, c* o m o c c> m — 
prendido en los casos segundí» y 
quinto del artículo 224 de la lev 
O rgánica del Poder judicial, (íe- 
biendo, en su virtud, ser considera
do como baja en el respectivo es
calafón.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veiní;-- 
trés.

ALFONSO
B1 Pré«Idente dul Directorio Militar,

M ig u e l  Primo d e  iliy E íU T D n B A N U jA .

, A propuesta, del Jefe de] Gobierno, 
Presidente del Directoria Militar y 
de acuerdo con éste, al efecto de eura- 
plimentar la resolución dicíada por la 
Ju n tá  inspectora tíel personal judi
cial'en  6 de Diciembre corriente, 

Vengo en destituir a D  Rafaél de 
üribe y Peláez del cargo'de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Palma, cómo 
comprendido en el caso quinto tiel 
artículo .224 de' la ley Orgánica del 
Poder judicial; debiendo, en su v i r 
tud, ser baja en el rc.spectivo esca
lafón.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mil novecientos vointitréiv

ALFONSO 
B i Pr«sl4tnt« Directorio MlIiUr,

M iguel tRiMo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta  del P residente de! 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. Ramón 
Sánchez y Domínguez, Jefe de Sec
ción de te rcera  clase del Cuerpo de 
T elégrafos, en el acto de jüb iíarse 
y como recom pensa a sus m ereci
m ientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de 
A dm inistración civil, libres de g as
tos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido eh 
la base cuarta, le tra  D, de la ley de 
Presupuestos de 29/ de Junio de 

Dado en Palacio a trece de Di
ciembre de mil novecientos veinU- 
trés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Presidcnlc del 
D irectorio M ilitar,

Tengo en con(*odor a D. Pf'dro
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Kuvajas y Jele  Seccióii de
1 ;e r« ra  ciase del Cuerpo de Telé*- 
grafó^, en ci acio de jub ila rse  y co- 
mo ■ reGomp-ensa a sus m ereciirJen- 
ios y a sus bueiiós y dilatados se r
vicios, los honores de Jefe de Ad
m inistración  civil, libres de g a s to s ; 
y con exención de toda clase de de
rechos, según lo establecido en la 
base cuarta, ietra D, de la ley P re- 
supaestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a trece de Di
ciembre de mil novecientos Veinii-

ALFONSO '
Presiden te d«l directorio Milltap 

StoüEL DE RiAmRA Y

A propuesta del P residen le dei 
Direetorio. M ilitar,

Vengo en conceder a P . Ahcenle 
Fernández y Berzal, Jefe de Sección 
,d|3 te rce ra  clase del Cuerpo de  ̂Te- 

; iógraros, en el acto de jub ilarse y 
como recom pensa a sus m ereci
m ientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de 
A dm inistración civil, libres de g as
tos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecida 
en la base cuarta, le tra  D, de la 
ley,de P resupuestos de ?9 de Junio  
de 1867.

Dado en Palacio a trece de Di
ciembre de mil novecientos vein ti- 

■ trés
A L F Q N S a

K1 Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbanbja^

A propui?stá del Presidente del Di- 
rec lóri o M di ‘ ar y de aeuei^l u con éste,;

V'engü en decretar lo siguiente:
Artículo i:' Se autoriza a la. D1-* 

rección. general de la Guardia civil, 
rom arreglo ir lo preceptuado en el 
arlíctda 52, de la, v ie n te  ley de-.Adjni- 
nM racióa y Contabilidad de la /E a - 
ciclda publica, para que adqpicra 

, por coáou.rsp 25 molociclel as coa sidc- 
destinadlos al servicio dal Insli-

tuto,
ApÜcuIc 22 DI cxiiiesado concur- 

■So se ajiiístará a ios pliegos de .condi- 
■ imum fxm se pTililícan a conlm úa- 
T ’ón coa el i’cs;,/cc[ivo anurcio y- nlo- 
..ídolQ de .proposición, 
g Dado cli Palacio a éíilorco de Di
ciembre vlc nal noveciei;P^:^ .V’:i)r ih-ós*

■ ■ A L m m o .
El Cvt DíFéctcLa UlMiür,

.JiioniíL Piiuio vm UrvKua y Un^AnííjA/

y modelo de proposición para 
el concurso que kei (M celebrarse 
con ohjMü de. adqndrLe 25 moloc[• 
cíe tas eon dm lm a al serv icio del 
Instituto de lá Guardia civil.
NGecsitandu adq:uiri.r veinticinco 

m otocicletas para e r  transporte de 
peTcsoíia], con destino al servicio dcl 

' Instituto, se hace 5ab e r: Que el eon- 
(Uirso se veriftcará en la Dirección 
general de la  Guardia civil, ante una 
Jun ta  presidida por un General del 
Cuerpo, a los trein ta  días do publi
cado este anuncio en la Gagiíta d e  
Maímd,. si fuese laborable, y  fi fue
se festivo,, el imncdiato porteriprj 
a  las diez de la mañana, einpezaii- 
do a  contar ios días desde el si
guiente a l  en que se publique.

El concurso tendrá lugar por plic-
r cerradQ. Los pliegos los recib irá 

Ju n ta  desde las diez hasta  las 
diez y fíiedia de la mívñana en  que 
se celebre el'referido  ceneiirsor 

Cada pEego cerrado que se pre^ 
sente deberá cimtener;;

1."*' tm  res:firardu de la Caja ge
n era l de D ^ p é íú te  0  de sus Sucur
sales, de 6*f)0Q peset asy con el ex- 
cluaivo objeto de tomar parte en el 
concurso.

2.® La proposición que se haga 
h a  de a justarse  aJ modelo que a 
eoníinuación se expresa.

3.® La cédula personal del p ro- 
ponente y recibo corriente de la  
contri bueión induj^trlal.

42 Boéer no ta ria l en caso de re
presentación.

Los . pliegos de condiciones so 
consignan a continuación de este 
anuncio, y además se: hallarán  de 
manifes^lG en  el] Negociado dcl P ar
que, de máquinas de locomoción de 
dicha D irección general de la G uar
dia civil, los días hábiles y a las 
horas de oliciiuu que son de diez a 
cat o re e- .

Ln^ proposicíanes se redactarán 
en papel solíadb de clase o clava, 
según lo prevenido.

E n  el acto del concurso se p re
sentará una-, inotocicieta - tipo, con: 
cocluí lateral o side-car, por ios 
proponentcs.

M a d r i d, 11 d o D i c i e m b re d e 1- 923. 
MI G eneral B irector, J u a n  ^¿íuhia.

' fdodclü de proposiciéH a que han 
ajustarse.

Don (hombre y apellidos), v«.; 
cino^ d^-...rr pr{|i#níúa'd ,,.„ cpn ce . 
dulú persrm al de clase, expedi--
da, en ... de, ... de con el núm e
ro .... como Industiáal, propietario, 
o a p o (i o r a d o d <2 (i’ a. z ó n s o c i a L d^ 1 ai 
Casa propoooiito).

Bilterado; del anuncio publicado: 
para  d  concurso do.adqui,sición dc' 
veiníiciiiGo m otockletas, con desiD: 
no al servicio dé la Guardia civil,, 
y de las CGiidiciones y requisitos 
exigidos para la adjudicación, se- 
crrinpromeío <% tom ar a su cargo iai 
cairega deD referido material ' con 

■ áiijcción a te«r piiégóíg de eondicró-’ ' 
m'A y tipo que p re a « ta ,  por ia-caii- 

. lidad. de ... (aquí la ̂ proposicion qú 
se haga. leRispdú en cucnla que sc-̂  ̂
v;í ! ia que no: exprese la 

1 c-iR cu 'el..va y en oes d a s  y céíi- 
I ! i.r:e-,sD . í
 ̂ U' Oclia y ílrina del ])r.oponont,c.);

Pliego de co7ulíciones técnico - admi-^ 
nístrativas para la adquisición de 

. 25 motociefetm pojm e t transparte 
del pemsoml m n  dustáno mi servició 
del Instituto,

Prim era. E l objeto de las pre-« 
sentes Gondicioncs es establecer has; 
bases p a ra  adquirir 25 motocicletab. 
p ara  el tansporte  de personal, con 
arreglo a ío que a conlim iación sq 
detalla.

Segunda. M otor.— De l.bOO  ̂ a 
1-200 centím etros cúbicos, dos ci
lindros y enfriam iento por aletas.

Potencia.— 9-2Ó HP., próxim a- 
inerite.

Carburador. —  Autom ático regu
lable.

Magneto.— De alta tensión, movi^ 
da por engranajes.

E ngrase.—-Automático.
El cambio de velocidades será de 

tres, m archas, y estará  apoyado, so
bre el cuadro o bancada.

Todas las piezas serán intercam-. 
biab’és^ y sus m ateria les de inm e
jorable calidad.

Cuadro.— Será de tubo de acero 
estiradOj sin soldaduras.

Erenos.— L levará dos de funcia- 
nam iento segura y eficaz, accio-. 
liando sobre tam bor,

Jiu e d a s .— S e r á n m e t á I i cas. d e r a 
dios, y sus e jes es ta rán  engrasadós 

. por eng rasadores autom áticos.
T ercera. B astidor.—-Itera side

car de dos plazas, tubo de acero es
tirado sin sGldadura, calculado para 
saporta i’ uir peso útil mínimo, de 
2M  kilos.

Todas las ruedas estarán  fíqut- 
padas dé cám aras de buena oalidad 
y de cub iertas G@od-¥ear Gord o 
Michelin Cabhi

Cada m otocicleta irá  provista de 
un equipo de herram ental y acceso
rios com pletos.

C uarta. Coche latera!. —  Capaz 
para  tran sp o rta r  dos Ruardias con 
su arm am ento, colocados uno de
lante del otro y dando frente a la 
m archa, debiendo quedar esnaoio 
suficiente para  caloaar la mochila 
m o rra l de cada indivíduQ. nue anido 
50 centím etros de ancha, 50 ccn- 
tíinetros de alta, 25 de Rruesa, y 
puedan dbsem b«azarse  dc cite dvr- 
ran te  la  m archa. Dicho coche ha do 
ser. de construcción sólida, ccm en
sam bladuras perféclas v arrmadnm 
de m adera de buena calidad,, haya^ 
fresno: o ms^ahv chapado m e tá lic a .

, con p in tu ra  fina y e l emblema del 
Cuerpo en blanco. Los asientos- irán 
fo rrados de cuero o dé cualquier 
otro raa teria l suficientemente; fnnr- 

. te-.. Los cierres serán  de bii en a cali
dad. Tam bién irá n  provistos dé «h 
departam ento  para  los aécésórie^ 
de la máquina/ y sn  herram enteJ.

La m otecictetn Bevajnl las  áos 
t ebapqss, de lan lem  y trase ra , 

las  m atrícu las correspondienies, dé 
las dim ensionés siguientes : Delan
tera de 24 eéhtímétras dé lárgá  pefi 
10 de ancha. T rasera , óm 2E óehM- 
m e tro s , de te g a ;  por 10 de snchaw 
Aímbas éhapas irán pintadas en en-* 
caruado.

Q uinta. A lum bm áo y avism át- 
res.— Serán eléctricos; el alumbra-"'
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do, compuesto de laro  delantero. 
pHoio, faro de situación en el co
checito lateral, y ^lassoii y bocU 

independienie: además llevarA 
alumbxado supletorio por ru’est-  
olite. .

Consumo de gasolina.— Ko n asá - 
rá  de seis litros en 100 kilóm etros 
de recorrido, a una velocidad media 
do 5iOi kilómotros. por hora.

Sexta. Ei precio máximo de cada 
motociclelá e.s reservado, y por eon- 
siguiente el importe tetal de todas 
ellas; el Minisleiib del Hamo corres- 
pOfídlente lo consignará en pliega, ce
rrado, según preceptúa el artículo 40 
de la ley de Contabilidad de da ila- 
cienda publica vigente.

Séptima. Expirado el pla/,o ad
misión de piiegos, el Presidente iitvi- 
tai-á al gotario :í[u.e ba de autorizar 
e l. acta d e . 1 a . c el eb rae i ón d e t con c ur so, 
proceda a iá apertura tic los mis ni os 
y á leer las proposiciones^ en  ellos 
eoolcnidas y los documentos que a, las 
3YÚsmas se acompañen, y real izad o, la 
Jun ta’pasará a inspeccionar los tipos 
o marcas de j^qiocicletas presenta
dos, y una vez* üfeclúado, ia referida 
to n ta  SO: re tirará  q deliberar a pre
sencia delN otárip , a t ob|d,o- de ele
gir, en concepto provls ion ai y hasta 
que se cfectúeo las pruebas consí*- 
guíenles, la marca o marcas que más 
se íijustca a las condiciones expresa
das pliego .y. no excedan del
precio máximo, señalado a cada mo
tocicleta por el Ministerio del Hamo 
correspond'ioMe,^ o .para declarar, si a 
ello hubiere lugar, quedan desechar 
idas las prox)osicmnes que no o$tén 
arregladas a las condiciones expre
sadas.

Octava. El Director general de la 
Oúardia civál nombrar; como lo
estimo eonvemonte, una Eomisipn de 
Jefes! y  Ofieiaies del Instituto y per
nal bknico, para que con el da la iVasa
0 Casas concurréntes, lleven a «afecto 
las pruebas en el sitio y como }uz|gu0 
oportuno la refterida Cmi^isión, dq la. 
moloc id eta o molocieletas elegidas en
01 arlo del conicurso, por |a  tonta, la« 
cpaíes se véníicarán duranto los diez 
días siguientes a la celebmei-ón (kd 
‘mismo.

JDIcba Gomisi^ón, una vei?; term uiá- , 
dosda.s reforidas pruebas, queda en 
Jiberlad de qlegir la que considero 
más cónveíílenle qn precio, calidad de 
íá máquina, ri^isfrencia 4e la mi .1 ma,

: aíitoccdentes de marcas y la^ condi- 
estim e más - veabaj^sas ti 

los inlcrese-s del  ̂Dsíf^fe, AVSl 
laiS necesidades dél'.stervicm’ a ’quq se 
han de leikicar, em ítíéndo Isu faillo,;, 

•quiC ísérá inapehibk% elevando Jíi pro- 
pGsici^i a bi to n  prioridad, para la 
adjudicación deñintiva, si procpdieitt, 
lo cual se comunicará a los intérqsa*^ 
dos dé las máqunms que no hayau  
í3Ído aceptadas, parp .que retiren las 
carUs de pago y, demás reqpisHos.; '

Novena. La moloclcleta elegida so- ' 
Tá précirdgda inmediátamártié (Jes-- 
pihés de las pruebas antodlchas y do- 

ea  e l Párque de Máquina» 
de locomoción de la . Guardia civil 
hasLa Ui entrega de jes  2A molociclé- 
t.As restanles que serán confrontadas 
■cnn aquéUa. Para las susodichas prué- 
feí.is y para otras qsím se liah de hmccr 
éoünilivas, ja modnia quo se haga ja

entrega do todo o parte del material, 
facilitará la Gasa adju<^>cato’í̂ í̂  e l  hú
mero dé meeánieo» que Juzgue eon-. 
veniente, Im cuales insti’Uiván, «de
más, a los mecánicos mot.o.ristí5s de la 
Guardia civil que hayan de encargar
se db las cirtadas: motbeícicbas.

Décima. AI veriicarse la entrega 
del materiab según sq expresa en m  
condición anterior, y después de efee-- 
to a r la c o n l T o n t a c i ó n  eoh la molpcL 
cleta en depvistto, &e efectuará con el 
referido malcrial un recorrido de 
prueba definitivo, por lo menos ú& 
cien kilómetros, cada mótociclela, sto. 
parada y cuaníó, coirsidera canvenleB-' 
te la Gomisióm, En oslas pruebas no 
.su fr i rá n ni ap aroc erán soMl OS de ra-^ 
lentamiento excesivo del motor.

üiid'écima. Las Gasas concurren-^ ‘ 
tes. presentarán .up , catálogo con to
das las piezas de recambio, c.x i sien te-s 
en sus almacenos de Madrid, y se éle^ 
girón ai. azar varias de ellas, .débíení- 
d o ..presentarse nriás do 10' ojomplares 

' de cada una. - ^
La Casa adjudiéataria se éornp!ro>il 

mete a la repésicióa, pnr .su cueiita,. 
dé todas las, piezas ;q?ue áse ,ínu tri
cen en el plazo de seis meses, por 
mala calidad o defeeto de eons^ 
trueeu'm o montaje*

D . é c t o o s e g i . m d a .  La Casa adjuj-» 
d ieataria responderá de .Ipq. acc.iden- 
.les del trabajo que puedan ocurrir 
a sus operarios diiránte las prueban 
de las niotoeicfetas y ‘en cualquier 
ocasión qíie p je itéB  iserviciq m  las. 
mismas*

Décimotercera. Todo el personaí 
que facilite el adjudicatario para Tas 
pruebas del maieidal, objóíió dé es -̂  ̂
te eoncníítso e instruecién idé m a
nojo -al personal que t o  de epciar* 
gorsó do ¿1, éo entéude.r4 que viene 
pag/ulQ por el adjudicatario*

Décfmocuarta. La Gasa ádjudí- 
ea taria  se compromete a-tener re»- - 
puesto diô  las piezas da rcpambto ’ 
necfiBartaR para. faGÍlitar su p,dqui-* í 
sictún con la mayor ufgeñcfa, cuán
do lo exijan las neeési®díés del sei^* 
v i c i o .  ' : i-

Décimo quinta*  ̂ El tq ta l;d #  m á- 
terial, ub jéto  de de
berá s.er. entregado- a l#s .dos meses 
sigiíientea, a re to ta r d ^ d é  el día en 
que Se Raga la adjudféaéfén^defini
tiva por la Superioridaidí, pixdáend^ 

antesr sj io s  elémenláO^ coii 
que cuenta la, Gasa constructora to 
porm ilierán .-

Décimosexto. ^L b 's  icímspontes; i 
embalajeé, acarreo, émferqijin y sé- ■ 
giiro áfí las motoeicleta^ y cuantos 
#asto^ ocasá<meri las .misma^) des-  ̂
dé éi punto de su prócedéncia bas
ta  se r’ puéstas en los garages dél
Fai^que dé líáq iiinás de ‘locomocióri
4é la Guaridla civU ísMos én la fin-* 

títo íada "E rA Iha’b térm ino m u-  ̂
nicipal de Gbamariín de la Hosa), 
serán  por euexita del adjudicatario, ' 
sin que fenga' dereclio a Tfíclama- 
cién a l g u n a .

Déoiínoséptim a.. Si en el plazo 
marcado, ao fuese entregado el ma^ 
terial, como se deja expuesto, el 
D irector general de la Guardia civil 
podrá Feecíndir ei contral^Or que 
el adjudicatario tenga dereelio a re- 
clamaclóa alguna.

Décimoctava. Si .el re traso  en la

entrega fuese originado por causas 
de fuerza mayoL, tales com a-'huel
gas, guerras, to^^dacio-n
îies u otraa no previstas, m  hab rá  
lugar a reecipdiir ei eontratq, pero 
el adjudíca^tariq deberá d ar éonoci- 
mieYito de las contingencias» para  
qire el Director general de i¡a G uar
dia civil pueda tom ar Jas pmdidas 
que coñasidere oportunas, según las 
circunstancias- 

MadrTd, 14 de Diciembre de 1923o 
El General B ireetor, Juan  Zubia. j
Pliego' de condiciones econémico-a^-^ 

minlétrdtivas parn la miquisiciófi 
de 25 motoclcietas pam el trans'^ 
porte de personoH con destino al 
seroicw del Tnstituto,
Primera^ El cancurso se verifi

car á en l a , Diréceton general de la 
Guardia civil, ante una Junta, p re 
sidida por un General de] Querpo. .

Be.gunda. .Los pliegos de oondi-; 
cionfl?, además de publicarse en la j 
Gagwa de M a d e j o , se hallarán dte ma-i 
nifiesto \m  ditas labOfi’ables y a  la.s ho-| 
ras dé oficina., que ..son de diez a. caTbrr  ̂
ce, en el Negociado del Parque de Má-] 
quinas de iocémociúr! de diofta Di - |  
rección general, y previa autoriza- ¡ 
ción del Jefe respéctivo, tom a-; 
rán  cuantas notas y referencias se 
tí!e8e6la. '̂ : —: :  ̂ Y

' Tercera, Para tom ar p a r t^ k n  el ; 
concurso será condición tn^iépen-'j 
sable haber impíuesto en la  Gala ge~' 
nem l de Depósitos o en sus Sucur-., 
sales la cantidad dé fi.úOO poeetas, 
y aercditairlo con la caída 4e pago 
correspondiénte, unida a la propo
sición. La im posición puede hacer-- 
se en m etálico o en valoi^ee dol E s
tado. ErSie depósito se cofííítíé^írá a 
diapíosíción del F rcsiéenie dé la  re 
ferida Jumla del Goncurso,

. Guaría. Los cotacunsantos clehé- 
rán  acompañar a la  proposición» 
gún Sé expresa en el anruncio* sii 
cédula pérsom-aj y e l últim # recibo 
dé la .eontribución indu&iriaL como 
industrial, comeroianie o fabrican
te  ̂ y íSÍ fuesen apoderadeTSj el po
der notarial suücieníe para  tomar! 
pai'te en el concurso* Tamhíéil pre-^ 
sen tarán  en dicho acto una m otoci- 
eleta-idpo, con coche lateral Q side
car.

Quinta. Las ^cartas de pago de, 
las proposiciones que no fuesen' 
aceptadas en ei acto del eow urso , 
se devolverán después de term ina
do el referido acto, previo ^en ti-»  
miento de la J r a ta  y mediante laâ . 
formalidades necesarias^

Sexta. El precio que se coBSigho 
en l a s  proposicioíies se éxpresa'íá 
en le tra  y «n ^ ‘esetas y oéniimíos.

Séptima. El adjudicataTáKi qiiedai 
obligado a formalizar la  esc ritu ré  
correspondiente en el térm íiio de un' 
mes, a contar desde ei día en  quo,' 
se le notifique la adjudicación 
finitiva y en tregar tres copias; una,' 
que se rem itirá  al Ministerio de lá' 
Gobernación; otra, a la  Gomisíórf 
protectora de la Producción »acío-. 
nal, y otra, para  unirla a la jifs t ií i-  
cación de la cuenta de) pago del 
m aterial objeto do esto concurso, á 
los efectos que provie?ie el articulq 
14 del Reglamento para la ejecución
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de la ley de Protección a dicha in 
dustria nacional. <

Octava, A la adjudicación defini
tiva, el adjudicatario deberá cons
titu ir  un depósito del diez por cien
to del im porte de su imposición, en 
la Caja general de Depósitos o en 
sus Sucursales, a disposición del 
Exorno. Sr. Director general de la 
Guardia civil» para garntizar el cum - 
olimiento del contrato, hav'íiéndosc 
constar así taxativamente. Dicho de
pósito responderá del cumplimiento 
de las obligaciones y formalidades 
establecidas. Caso de no ser cum 
plidas dará lugar a la rescisión del 
contrato, con pérdida del referido 
depósito, quedando el adjudicatario 
sujeto a las responsabilidades que 
se originen del incumplimiento-

Novena. Será de cuenta del ad
judicatario el pago dé los anuncios 
y el de los pliegos de condiciones, 
3l de la  escritura, el im puesto del 
Timbre, los Derechos reales y de
más im puestos correspondientes 
que puedan existir hasta la fecha 
de su  cumplimiento, obligándóse 
igualm ente a .satisfecar el vigente 
im puesto del í,20 por 100 de pagos 
al Estado.

Décima* El pago del im porte del 
m aterial objeto de este concurso, 
será abonado pOr el Ministerio de 
la  GolDcrnación o por la H abilita
ción general de la Guardia civil, 
después de recibirse el acta de re 
cepción, que expedirá la Comisión 
nombrada al efecto, de estar reci
bido todo el m aterial, de conform i
dad con la j  condiciones técnico- 
facultativas establecidas.

Undécima. Si la entrega total 
Sel m aterial no se ^efectuase al fi
nalizar los plazos señalados en el 
pliego de condiciones técn ico-fa
cultativas, el adjudicatario pagará 
ana m ulta de doscientas cincuenta 
^pesetas por cada sem ana de re tra 
jo . P ara los efectos de dichas m ul
las no se contarán los días que no‘ 
formen semana completa. _

Duodécima. Xa m ulta, caso Tie 
in cu rr ir  en ella, será descontada al 
Satisfacer el im porte del m aterial.

El depósito que previene la con
dición octava será 'devuelto  al ad
judicatario , una vez terminado el 
com prom iso en todas sus partes.

Décimotercera. Las dudas ' que 
ru ed an  suscitarse respecto a la eje- 
^ c ió n ,  iníwpretaieión y consecuen
cias del contrato, serán elevadas á 
!a Superioridad p^ara su resolución, 
o resueltas por la vía contencioso- 
adm inistrativa española.

Décimocuarta- El contrato será 
definitivo una vez aprobado por la 
Superioridad, sin cuya aprobación 
no tendrá fuerza ni valor.

Madrid, 4 de Diciembre de 1923. 
El General director, Juan  Zubía^

A propuesta dol Jefe del G obier
no, P residente del D irectorio Miii- 
tár, y de conform idad con lo d is
puesto en el artículo 1.” de la b-y 
de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar J u b i l a d o ,  con 
haber que por clasiUcacioii 1"̂

corresponda, a D. Eugenio M asca- 
reñas y Hernández, Catedrático n u 
m erario  de la F acultad  de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, que 
ha cumplido la edad reglam entaria^ 
el día 12 de los corrientes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
tré s . -

ALFONSO,

SI Prtsident# d«l Directorio Militar,

MmuKD PniMO db Rivbra y  ürbanbja.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Creada la Comisaría 
Algodonera del Estado y asistida eíl- 
cazmente por éste para unificar, cs- 
limulár y apoyar cuantos esfuerzos 
se réalicén en el país a ñn de exten
der y mejorár el cultivo del algodón, 
unióndose así España a un movimien
to de todas las naciones que tienen 
posibilidad natural de atender a esas 
necesidades, es evidente que sería un 
mal muy grave para la obra misma 
del interés público que con ese es
fuerzo se persigue que por emulacio
nes de celo o de jurisdicción o por 
otras causas se entrecruzaran las ini
ciativas) con posible daño de unas pa
ra  otras, Al propósito de evitar eso, 
en punto tan esencial como el apro
visionamiento y selección de semillas, 
se dictó la Real orden de 5 de No
viembre último reservando a la Co- 
miSciTÍa Algodonera del Estado cuan
to a importación, desinfeccií^n y dis- 
tribuei&l Ae tales semillas correspon
de. No menos g îuve sería que para 
la fijación de ijreeios en cada casecha, 
con vistas al subsidio de un mínimo 
que el Ssiado se propone garantizar, 
ISO entáilar^n ‘aquellas emulaciones 
i^ lre  unas y otras entidades, oficia
les o particulares; y es por esto la 
volúntad de S- M. el Rey (q- D. g.) que 
se sirva vV. E. ordenar, insertándolo 
en Boletín Oficial de la provincia 
y en la Prensa 'local, lo siguiente: 

Primero. Los labradores que de-, 
seeii dedicar sus tierras o su esfuer
zo al cultivo del algodón, disfrutandó 
del amparo del Estado en cualquier! 
forma, tendrán que entenderse para 
tal fin única y exclusivamente con la  
Comisaría Algodonera del Estado 'ó 
con sus Delegaciones generales o ló
cales; en la inlelígencia de que cuan--- 
do se establezca el subsidio de preció 
mínimo para el algodón cosechado en 
el país no se abonará más que en las 
condiciones que la Comisaría deter
mine y en las siembras y recolec^o- 
aes irilerveni'das por ésta al objeto de

la determinación del respectivo pre^ 
ció de coste.

Segundo. Se éncarece especiaV 
mente a cuantas entidades oficiales ó 
particulares deseen coadyuvar a lóá 
fines que el Estado ha confiado a la 
Comisaría Algodonera, que se pongaa 
de acuerdo con ésta para la acción 
que en ésa obra quieran asumir y, 
desarrollar.

De Real orden lo icomunico a V. E  
para su más eficaz cumplimiento. Dioá 
guarde a V. E- muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1923.

PRIMO PE RI\T5RA

Señores Generales Gobernadores cl  ̂
viles de las provincias de Valencia') 
Alicante, Murcia, Castellón, Górdo-i 
ba, Sevilla, Jaén, Huelva, Granada^ 
Málaga, Cádiz y Almería.

iTi

m o A  T  j u s n c u

REAL ORDEN
Para dar exacto cumplimiento al ■ 

Real decretQ de 7 del mes actual (Ga-; 
cufA del 9), que reorganiza la inspec-i 
ción peniíJencHapia y bl seryicio do 
contabilidad de las; Prisiones,

S. M. el R e y  {q- D. g.\ h i  tenido á 1 
bien dictar las instruccioneis siguien-* | 
te s : ■ .  ̂ [

1.* En conformidad al aritículo 5.̂  
del citado Real {fecreto, el Director ó ; 
Jefe d® mayor categoría de cada pró-4 ¡ 
vincia iserá Inspector pfovin|CÍal de la [ 
misma; y como este cargo tiene ca*̂  | 
rácter nato, bastará que el funciona:^ | 
rio se halle en posesión, o en lo sü-í : 
cesivo se posesione, del cargo de Db I 
rector de la Prisión respectiva párá í 
que sea considerado’ y ejerza las fun-i j 
ciones de Inspectpr de la proyinciá ; 
correspondiente. 1

2.* Cuando en una provincia exis  ̂ f 
tan Directores de igual categoría, sé-̂  ( 
rá  Inspector provincial el más [
tigÜO. ; *

3.“ La admiínistración y contabil^ 
dad de las Prisiones de la provincia 
se hallará a cargo die la Junta de ñisé 
ciplina de la Prisión que dirija el lasé 
pector provincial, quien seguirá bo'íhó 
hasta ahora siendo Presidente de á u  
cha Junta.  ̂ ‘

4-‘ Los libramientos para atendel! 
a las Prisiones de cada provincia 
expedirán a nombre del Administra-; 
dor de la que tenga a su cargo el Ins^
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pecítor, provincial, el cual, al hacer 
efectivo su importe, lo depositará en 
.Ja sucursal del Banco de España de 
la provincia o en el establecimiento 
de crédito de mayor y isüficiente ga-^ 

• i^anlía de la localidad, salvo la canti- 
, dad necesaria para que en la Caja do 
la Prisión haya una existencia de
1,000 pesetas como máximum para 
atender a los gastos diarios y ordina
rios más perentorios, en cumplimien
to a la Real orden do 4 del actuah

Para extraer fondos del estabieci- 
niiento de crédito correspondiente se- 
yán necesarias las firmas del Director 
y del Administrador de la Prisión res
pectiva-
 ̂ '5/ Todos y cada uno de los Voca
les de la Junta, en unión con su Pre
sidente, serán solidariamente respon
sables de la inversión de los fondos y 
de la exactitud y veracidad en el exa- 
mon de cuentas.

J-ias cuentas en curso anteriores 
al actual mes de Diciembre serán exa
minadas y tramitadas por los supri
midos Inspectores regionales, remi- 
licndolas a tal efecto a su residencia 
oficial.

Las del presente mes y Jas que en 
lo sucesivo se rindan las rem itirán los 
Jefes de las Prisiones al Inspector 
provincial a los mismos efectos.

De Real orden lo digo a ustedes para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a ustedes muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1953.

, . El Jefe  encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

I Señores Directores de Prisión, Ins-
ipectores proyinciales.

M A R I N A

REALES ORDENES .

t  Exorno. Sr-; S. M. el Rey (q. D. g-l, 
de acuerdo con la propuesta elevada 
por la Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítima, aprobada por 
él Directorio Militar en 23 de No- 
yieinbre último, ha tenido á bien re 
solver se lleven a cabo las oposiciones 
para proveer seis plazas de Auxilia
res del Cueipo de V%ías de semáfo
ros  ̂de la Armada, convocadas por 
Real orden de 4 de Agosto del corrien- 
’ie año (Di (?, número 179), en vista 
de la falta de personal de este empleo 
y a ñn de cubrir debidamteñie los ser- 
yieios semafóricos-
l E^' Real orden lo digo a V. E. para 
p i cpnoeimiéhtp y efé^tos^ Bips guai^

de a V. E- muchos años. Madrid, 1,® 
de Diciembre de 1923-

B! Almirante encargado del destpacho, 

GABRIEL ANTON

Señor Director general de Navegación 
y Pesca 'Marítinia.—Sr. Almiranlo 
Jefe del Estado Mayor Central.— 
Sr. Almirante Jefe de la jurisdic
ción de Marina en la Corte.—Seño
res Capitanes generales de los De
partamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena—-Sr. Comandante general de 
la Escuadra de instruceión— Señor 
General Jefe de la  División de ins
trucción. — Sres. Comandantes de 
Marina y  Directores locales de Na
vegación y Pesca Marítima.

De conformidad con la Junta de 
Clasificación y recompensas, se con
cede al Vigía de la barra de Huelva 
D. Antonio Suárez Cañada y al Sub
oficial de Carabineros D. Cándido 
Alonso Antón la Cruz de plata del 
Mérito Naval, con dístmtivo rojo, por 
el comportamiento que observaron en 
el salvamento'^ de los tripulantes del 
barco pareja “Virgen del Carmen” 
que naufragó en aquel puerto.

Lo que de Real orden digo a V- E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid,
1.° de Diciembre de Í923-

El Almirante encargado del despacho, 

GABRIEL ANTON

Señor Director general de Navegación 
y  Pesca. Marítima.—Sr- Presidente 
de la Junta de Clasificación y ]*e- 
éompensajS.—Sr. Director general de 
Carabineros.—Sr. Capitán general 
del Departamento de Cádiz— Señor 
Intendente general de Marina.—Se
ñor Comandante de Marina de 
Huelva- ^

A instancia del Comandante de In 
fantería y armador de buques D. José 
del Río Jorge, y de acuerdo con la 
Junta de Clasificación y recompensas, 
se le concede mejora de la que se 
le otorgó por Real orden de 1.® de 
Septiembre último (D. O. número 201), 
permutándole la Cruz de primera cla
se del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, por la de segunda clase de la 
misma Orden e igual diistintívo, que 
le corresponde por su  categoría mi
litar.-:: ■

'■ Lo que de Real orden digo a  Vv E; 
para su C G núcim iéntó y, efectos. Dios

guardo a V. E. muchos años. Madrid,
1.® de Diciembre de 1923*

El Almirante encargado del despachô  
GABRIEL ANTON

Señor Director general de Navegación 
y  Pesca Marítima— Ŝr. Subsecreta^ 
rio del Ministerio de la Guerra— 
Sr. Presidente de la Junta de Cla
sificación y  recompensas.—Sr. Câ * 
pitán general del Departamento de 
El Ferrol.—Sr. Intendente general 
de Marina.—Sr- Comandante de Ma.> 
riña de Vigo-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
h a  tenido ar bien disponer que con 
arreglo a lo que determina el artfcü- 
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Oc
tubre último (Gaceta del 2), se a m o r
tice la vacante de Auditor ocurrida en 
el Cuerpo Jurídico de Ja Armada, pof 
pase a la reserva de D. José Monleíl- 
nos y Donday, por ser ía  prim era que 
se produce e n di eíio emp 1 e o d esd e la 
focha del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
SU: conocimiento y demás efectós.'Dioi 
guarde a V. É. muchos , años. Madrid, 
12 de Diciembre de 192'3.

El Almiránfe encargado del despachó, 

GABRIEL ANTON

Señor Asesor general del Ministerio. 
Sr, Intendente general de Marina. 
Sr. Interventor civil de Guerra y  

, Marina y del Protectorado en 
rruecos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Para dar fiel interpre

tación a lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Octubre último, crean
do la Medalla para los supenivientes 
de los combates navales de Cavile y 
Santiago de Duba, y en evitación de 
apreciaciones que no estuvieran de 
acuerdo con el espíritu de aquél,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que tienen tan sólo op
ción a dicha Medalla los que, embar
cados en los buques que a continua
ción se relacionan, se encontraron 
presentes en ellos precisamente en los. 
momentos del combate; debiendo ser 
solicitada por conducto reglamenta
rio, y los que no se encuentren en ac
tivo servicio, con la documentación 
adecuada, en justificación de aquellos 
extremos.

Es asimismo la Soberana voluntad 
'de S. M. que por las Autoridades co- 
rréspóndientes no se dé curso a nin-» 
gúna instancia en la que no se acre*»
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di-Lon las íjircunstailtcias exípreBadas* 
De Reíal orden lo digo a V. E. para 

8u conooímionto y efeotoiá, í>ios guar
idle a V. E. 'muchos año^. Madrid, 24 
de Nayiemfere de

Bl Áltólrimte encari^aéé  áéBp«ch&,
  ̂ OABRIEE ANTON

geñor fíeneral segundo Jefe del Esla- 
' do. ííay;er Central de la Armada,
' (Señdrés...:

RELACIÓN QUE S E  CITA 

; ■' i : Escuadra de Cavite,
(Cruceros “Reina Cristina”, “Casti

lla”, “Don Juan de Austria", “Don 
AntOftiio de üllGa"^ “Isla de Cuha", 
“Isla de liU z ó n "  y “Marqués d-el 
Duero
v! Escnadm de $antia§o dé CmÍM.
‘ Cntreíí^s: “ Infanta María Teresa", 
¡“[Vizcaya", !“Al,míránté Oquiemtfe" y 
•“Gri-4óbal Culíón" y cantratorpedíe- 
ros Furor" y “Píutón"^

H A C f E N D A
REDILES ORDEHES 

í Hinitd. Visto el expediente pro- 
jmlovidio poir D. Manueí García Retor- 
lt.illo, A ux ilia  de prim era clase de ese 
Centro directivo,, m  soMcitud de pró
rroga de licencia por enfermo, 

iS. M. lél RnY <q. D. g.) ha tenido a 
bien, dé ©cuéirido con lo informado por 
V, I., íconoedérsela por un mes, quin-: 
ce díias a medio sueldo y quince sin 
’él, como continuación de la que venía 
disfrutando, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Beptíembre 
de i9m ,

De R eal orden lo digo a  V. I. para 
Sos 'dfehidos efectos, loon devolución 
idel espediente. Dios guardo a V. L 

^(muchoís años. Madrid, 8 de Biciemhre 
^ie litea.

E i Jefe encargado de^ despacho,
ILLANA

Señor pireclor general, del Tesoro,

' limo. Sr.: Visto el expediente pró^ 
movido por D. Antonio Ffresa Viso, 
Dficíaí de isegunda clase de la InteiM 
g ^ c iá n  de Hacienda de Pontevedra, 
©n soíicitüd de prórroga do licencia 
por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad OGp lo informado por V. I. y con 

j '©Irregló; a lo que determina el artícú-: 
|.lo733 del Reglamento de 7 de 8eptiem-: 
|,j^e déilRlR, ha tenido a  bien conce-: 
f#éyseifaf .por un mes, con abono de

durante loís quince tprim#** 
ySnsi dísiíl, y sin siKéldd Iqs güince i*ós-?

pe Real orden lo digo a V. I. para
isu conocimiento y demás efectos, con 
devolución dM'léxpédi'enté. Dios guar
de a V. I. muchos años* Madrid, 11 de 
Diciembre de 1923.

Sn 9BüArgadú ás&pA<̂S¡̂
ILLANA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

limo. Sr.-: Visto el expediente pro-; 
mOvidc) por D. Ensebio Ramos Oonzá- 
leií, Oficial, de segunda clase del Guer- 
pci Auxiliar dé Contabilidad en la In
tervención de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife, en sotlicitud de prórroga 
de licencia, por continuar en':§5rmo, .
1 S. M. el R e y  (q. D. g.), do conformi-: 
dad con lo informado por V. I. y coa 
arreglo a lo que determina el artícii-: 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem-, 
bre de 1918, hadonido' a bien conce
dérsela por. un mes más, sin abñno de, 
isueldd.

De Real orden lo digo a V. I. 'para 
su  conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedrenlc. Dios guar
de a V. I. miicho-s años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1923.

El Jofe «ncacfadp riel d6f;t>acho,
ILLAMA

Señor ItitmnEfUtor general de la Ad- 
tministración déi Estado.

limo. Sr.: Al p ro rrogar el Real 
decreto de (leí actual Hasta su 
día 31 él plazo concedido por el de 
26 de O ctubre ó-ítimo para  que Tos 
cdntribuFentBs no encartados o j 
comprendidofs en expedienten de iii- i 
véstigación pudieran declarar, sin  j 
in cu rrir en responsabilidad, su v er
dadera riqueza a los efectos trib u - : 
tairios, sé da al beneficio! un am plio ; 
ca rác te r de generalidad refiriéndolo 
a toda clase de im puestos, y, por 
consiguienté, no cabe duda alguira 
dé que las dispasieiG|ies de uno y , 
p iro  Real decreto son en un  todo i 
aplicables a l im puesto de Derechos . 
reales y sobre los bienes de perso-» 
ñas jurídicas,, y siendo., en su con-c 
'secuencia^ necesario  d ictar reglas; 
p a ra  su aplicación, en relación a los: ' 
contribuyentes p o r el referido, t r i 
buto,  ^

B. M. el Rex tfi-, D. g.y se lía se r-  
yiido. dec larar  ̂ cómprendido el im - 
ipuesto de Déréchos reales y sobré 
lloB bienes de personas juríd icas en; ' 
,fel Réal décrét(5¡ de 2§ de Óctubre úU  : 
limo> güé éofíOedió a; los ©tinitrilm-í 
yéntes no éncartados ó co m p re n d í

dos en expediente de investigación 
un plazo, prorrogado b asta  31 del 
actual por el Real dócreto del día; 
prim ero, p ara  declarar., sin incurrir, 
en responsabilidad, su verdadeVa' 
riqueza a los efectos fiscales* y  
aprc^bar las siguientes reg las ú& 
aplicación:

Prim era. La exención de respon-- 
sabilidades concedida por los Reales 
decretos de 26 de Octubre y i.® de 
los corrientes a los contribuyentea 
ineursos en ellas, pero no encarta-* 
dos o comprendidos en expedienté 
de investigación, que declaren b as
ta el día 31 del mc-s actual la ver
dadera riqueza a los efe el os tribu 
tarios, alcanzará, en relación a los 
im puestos de Derechos reale.s y sO-* 
bre los bienes de personas ju ríd i
cas, a los actos y cobtratos inctir- 
s o s ' en responsabilidad, pero tí& 
comprerididos en expedientes dé in
vestigación, qué espontáneam enté 
se bayán prcséniado en las oficinas 
liquidadoras desde la publicación 
del Real decreto dé 2G de Octubré 
últim o y a los qué se p resen ten  
basta  el día 31 del mes actual, cual-^ 
quiera que sea la fecha en que la 
liquiílaoión se practique.

Begünda. La precitada exención 
de responsabilidades eomprenderái 
la de las m ultas reg lam en tarias & 
in tereses dé dem ora .correspondicn- 
ies, e.xeéRto*  ̂ en cuanto a  las p ri
m eras, la parte  que reglam entaria-r 
mente pudiera corresponder a los 
Liquidadores de partido.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  los efectos procedentes. Dioar 
guarde a V. I. m uchos tóosv  Madrid* 
12 de Diciembre de 1‘923.
' í  i i t í i  El Jef« encargado dei despacho.

Señor D irector general de lo G©ri-<
tencioso dé! Estado^

PMRSACIOi

REALE8 Q R Q m m
Ilm n Sr.T Pon R m  ^ tú m  dé W  

Dtcrembre de 1921 del 075":̂ ®
concédld él pla20 dé ( i^  tóos a l#® 
propíétarléé dé fguas ?minerb-^ír^dí€t--r; 
iiáles extranjéras 
míenlo n tas préScidpeliMios .Que en 
tnfemd m  ddtallan y duranté ól‘ 
podrían ^ g ü ir  introduciéndote y  ̂
yondiéndolas ee España, en' la  fO'rma: 
qU-0 lo verificaban entoíi(>es. Desde l a : 
iindieatda fecha se bnn ,s6ÍíéRado di
ferentes" auiorizaciones * para .vebd0&
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¡ b n  n u e s t r a  N a c i ó n  a g u a s  m i n e r D - m e -  
a i ' C i n a i e s  e x i t r a n j e r a i s ,  d a n d o  l u g a r  a  

e x f e d i e n t e s  q u e  s e  l i a l l a n  e n  t x í ü t e t t e . ,  
p e n d i e n t e s  d e  i n f o n i B e  d e  l o s  C u e r p o s  

c o n s u l t i v o s  y  d e  c o m p r o b a c i ó n  d e  a n á *  
l i s i s ,  í b a b l ó n d a s e  t a m b i é n  i n t e r e s a d o  

p o r  v a r i o s  p r o p i e t a r i o s  d e  l a s  e x p r e 
s a d a s  a g u a s  q u e  . s e  e o n e e d a  p r ó r r a g a  

^  p l a z o  a n t e s  i n d i e a d o .
•  T e n i e n d o  e n  e i i e n t a  q u e  a i i n  n o  s e  

h a  l e r m i b a d o  í a  i n s t r u c c i ó n  d e  l o s  
e x p e d i e n t e s  y  q u e  l o s  r e p r e s e n l a n l e s  

5 l e  E s p á f m  e n  e l  e x t r a n j e r o  n o  l i a n  r e -  
h n i t i d o  a l  M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o  l o s  d a 

t o s  p r e c i s o s  p a r a  p o d e r  d e t e r m i n a r  d e  
u n a  m a n e r a  c l a r a  q u é  n a c i o n e s  s o n  

J a s  q u e  p e r m i t e n  l a  l i b r o  i n t r o d u c c i ó n  
d e  a g u a s  e s p a ñ o l a s  y  c u á l e s  p o n e n  
t r a b a s ,  d a t o s  n e c e s a r i o s  p a r a  p o d e r  
e m p e z a r  a  a p l i c a r  l o s .  p r e c e p t o s  d e  l a  

í t e a l  o r d e n  r e í e r i d a ,  
r  8 .  M .  n i  R e y  ( q -  D .  g . )  h a  t e n i d o  p o r  

g o i n v e n i e n í e  d i s p o n e r 1 
Q u e  e l  p l a z o  c o n c e d i d o  p o r  e l  

l a p a r t a d ó  t . ®  d e  l a  E e a l  o r d e n  d o  1 2  
! d e  b i c i e i n b r e  d o  t 9 i 2 1  s e  p r o r r o g u e  
. p o r  u n  a ñ o ,  a  c o n t a r  d e s d e  e i l  p r ó x l -  
■ j p o a  d í a  2 7  d e l  c o r r i e n t e  m e s ,  d u r a n t e  
^ y a  p r o r r o g a  p o d r á n  i n t r o d u c i r s e  y  

. h e n d e r s e  e n  E s p a ñ a  l a s  a g u a s  m i n e -  
f o ^ m e d i c i n a l e s  e x : t r a n j e r a s  e n  l a  í o r -  
p i a  q u e  l o  h a c e n  a c t u a l m e n t e .

2,® Para las aguas «que procedan 
tle naciones en cuyos Tratadas comer-* 
telales con España hoy vigentes ten- 
gián concedida la líbre introduce ion,, 

será de un año, que empezará 
A' co^dtarse desde la Techa de la  ter-; 
miiráción del Tratado; y 

•|;f 3.* Que las resoluciones que re- 
i&aigán en los expedientes que se ul- 

“ jiimen durante la prórroga que se con- 
.Icieffle €ÉopezaTán"^a aplicarse en el pla- 
^  que en las m ism ^ se ^señale, a: 
"fenlar de su publicación en la Gaceta 
^  Madriu.

| f  D e  R e a i l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y.,  I -  p a r a  
I S ' c f c o e i m í é n l o  y  c T e c l o s  o p o r t u n o s ,  

g u á r d e  a  I .  ¡ m u c i i o s  a i r o s ,  M a ^  
p ^ é f  d e  B i c i c m b r e  d o  1 9 2 3 .

' /E l Sabsecrotarta oaearg'aao fiel despacho,

I  ip re ra l de Sámidad.

de a V, S- muchos años. Madrid. 14 de 
Diciembre de Í923«

151 Sübgecretaíio «aoEWrgiidti ?eeí 

P. B .,
M ILLM  DE ^RffiGO

Señor Jefe de la Sección de l^ersonal 
de este Ministerio-

^'o^roducida en efl día de hoy una va- 
da P c ^ r o  -en ieste Mi-

(tosterl% por ¿ubíteiifn ée  -D, Nícasiq 
Gañiza.re.s,

I  S. lÊ  M Rey ®-: g,), en cumplí-^ 
gp îeíatn de lo dispuesto por el artícu- 
Jp 2 ® del Rea4 d^ecreto áe i.°  de Oe-: 
,|üb re últim o, se ha servido declarar 

(la e^ ^ esad a  vacantie, 
j 3% R eal orden lo digo a Y, S. para 
W, cpnOiOimienla y  efeotos.^Dios p u ar "

Xhivo. Sr.': y ista  la instancia ele\^a-í 
ílá a este Dep aléame uto por D, Pa-í 
blo Martííiiez Pardo, nrganiza^
cion dei Ouerpo de Abogados de la 
Beneílcencia particular y otros cx- 
tiremos.

Resultando -que en dicha instancia 
el solicitante, como Drecano del Cuer
po de Letrados do la Jiínta provincial 
de Benoñcencia de esta después 
do extensas consideraciones encami-.
, nadas a demostrar la importancia de 
los servicios que tienen prestados, 
aquellos Abogados, con earácler gra-í 
tuito, en defensa de los intereses be-: 
néficos, suplica

d.® Que se conceda a lós Letrados 
de referencia un  siM éo o gratifica^ 
ción como Teaniineracióü de su .tra-̂  
bajo, reglamentándose cuant-o conci'er-: 
ne a los derechos de los actuales Abo-? 
gados de la Juiila provincial de Be
neficencia de Madrid q »  no prestan, 
servicio activo por meapacidades o 
incompatibilidades, así como la forma 
de ingresar en el Buierpo an lo sucen 
sivo; y ^

2.^ Que los rEpelidos Letrados pue
dan aplicar en su integridad el ártícu-j 
lo 37 de la ley do Enjuiciamiento pi-̂  
vil, quedando, por tanto, en la  misma 
•siituación que los denoiminadós de ofi
cio, Tíeconocién/doies además ei dex̂ e-: 
clio a percibir honorarios eh aquellos 
casos en que, com© c-onsecuencia de 
una transacción llevada la ĉ ábo, resul-; ] 
te favorecida ta  ‘antidad feeqéfica de-: j 
Tendida. ?

Conisiderando qué las cuastiones 
plauteá&as en la iastaneia de referea-^ | 
eia redúoense a  tas cuatro .aipiientes:: í

1.» Que se remuneren .les servicies 
pié'stados p er los Aboga^di afectos a  ; 
la Ju n ta  provincial de Bei^ficencia de :

 ̂esta Corte. -
2.a Que se reglamente iodo lo re- 

ilativo ál número de aquellos Letrados/i 
; al ingreso en el Cuerpo en lo ísucesiyo
y a los 'derechos de los que ¡no pres-:  ̂
tan servicio en la actualidad per in^ 

i capacidades o Incompatibilidades.
3.a 'Que ioís Abogados de las Juh-¿ 

tas provinciales de Beneficencia pue-: 
dan aplicar el aríTculo 37 de la ley 
Procesal civil; y

Que asúnismo «se las reoonozca

el derecho a percibir feon?0Tari8a ©a 
aqueLias ton-saccioncís ^  #ue iaterw 
’̂;engan y en las que rasulte íworecl-f 

da la entidad benéfica defendida: 
Qonsidei'ancio qu© lia prim era de las 

preijensian^s formuladas no puede se^ 
resuelta ifavorablemeate^ desde ei mô î  
metilo en que la obiigaelón lémpuest» 
■a los Letrados de la Beneficencia de 
defender, en juicio y fuera do él, ios 
dereehes o intere.s6S de las Juntas 
pectivas y de la Fundaciones benéfico- 
particules, es gratuita, a tenor áM ar-< 
tículo 29 do la. Insipuccióa del ramo 
de 14 de Marzo de 1899, y, por cíoasl-í 
guíente, la  remuneración soUcMada, 
bien en forma do sueldq, ora icmio 
gratificación, va en contra de lo dis
puesto do maiiera lerm iaaiite en el 
pfiocepto indicado:'

Eonsideranclo qvi© la reglam entaci^ 
obj elo de ila segunda 'de las cuestione^ 
enrmcladas requiere la  previa 
ción ée un  espediente por la  Jinaia 
provinoial de' Berieficei>cia, en que, 
y con. áudlenciá de los á
quienes el asunto que so ventila afec-n 
te., se nccojan |(@dos los dalos y 
cadentes necesarios para dictar %$, r.e- 
salución que ©orrespofífeda, sobre la  
base siempre de que queden aiendiáaa 
aquellas neciesidades que lleva 
jadas 4a íespeclal índole del fervicio! 
do que se irata , con arreglo a lo pre^ 
venido ©n el artículo 25 4@ la invo-  ̂
cada Ins'trwcién::

Lonsiderando, por lo quel5ohclerii« 
á  la iercera da ila  ̂ cuestiones |danteá-í 
^as, que, según .preceptúa el artícu-: 
lo 32 de la ¡r^elida íestrueción, ^‘los 
Abogados de la  Beneficencia tendráii, 
no nbstánte, respecto a partes qiíPe 
lit^ueh , las mismas obligaciones y los 
mismos derechos que los riepresentaa-^ 
Íes jurídicos do quienes gozan de la 
’<Mensa por pobres, a. te^Ofr 
iaMécido en el mticxdo 37 lar Xe^ 
de Enjuiciamiento cit4V ' :

Donsiderandó que del sealido IHeral 
He las palabras que eir^iea la dispoi< 
sición transcrita en ©1 precodeate fpa*4 
damento de derecho despréndese coa 
absolutá claridad que los Letrados dd 
la Beneficencia se haJlan Tacultádei^ 
con arreglo ífl áiTícuIo 37 de la  le§r 
Procesal civil, para percibir áe la en
tidad fa.v0 recida las costas .ca^xsádaa 
en su defensa, siempre que aquéMá ’ 
venciera en el pleito promiovido y coa 
tal de  que no excedan de la 
parte d© lo que la instilucióa benéfica 
haya obtenido en vdrtud de la de?maq^ 
da o reconvención, ya q u é /en  el • 
puesto contrarió, la referencia 
sa que el procepto do la Instruccrióií 
íhaee al de la Jey áióJeUya 
oería de sentido :.
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Considerando que, a mayor abun- 

•ilamieblOj es de*observar que si el ar- 
Uruilo 32 de la Instrucción irala de 
•*quiparar los Letrados de la Benefi- 
“>eiicia a los que defienden a aquellas 
personas que gozan ilegalniente del be
neficio de pobreza^—disposición bien 
ajusta, por tcierto, dado que las insti
tuciones benéficas litigan colno po
bres, según el artículo 9.  ̂ del Real 
decreto de I L de, Marzcr de 1899—, 
igiialando'los, lo mismo en orden al 
•Uíiiplimiento de las obligaciones, que 
"especto al ejercicio o disfrute de los 
derechos, aparece manifiesto que si 
se interpretara restrictivamente el 
precepto indicado, excluyendo a di
chos Letrados del beneficio que deter
mina la aplicación del repetido artícu
lo 37 de la ley Procesal, resultarían 
aquéliós equiparados a los demás ci- 
ta # s  sólo eu:̂  cuanto a las obligacio
nes anejas ál cargo, y en m anera al- 
guna en cuanto a los derechos que de 
éste-se: derivan 

Considerando qtie^ na concrétundo-^ 
6iq!:el precepto do la ley adjertvá al 
•jaco en. que la parte, contraria aparez
ca condenada expresamente en cos
tas, por ser, según su literal contexto, 
aplicable dicho artículo al supuesto 
en que haya vencido el que goza de la 
eondición -liegal de pobreza, se decrece 
í> no aquella condena, es patente que 
sin constituir una excepción—que el 
propio artículo 32 de la Instrucción 
no consiente—en perjuicio de los Le
trados de la Beneficencia, no es dable 
restringir la aplicación del referido 
precepto legal; restricción que, por 
oíj’a parte, iría en contra del princi
pio fundamental, en materia de inter
pretación, de que '**no es lícito dis- 
linguir donde la ley no distingue” : 

Considerando que la últim a de las 
cuestiones enunciadas no puede ser 
resuelta én los términos amplios que 
el solicitante pretende, porque la per
cepción, en su caso, de los honorarios 
que corresponder pudieran a los Le
trados de la Beneficencia en las tran
sacciones favorables para ésta én que 
los mismos intervengan puede depen
der, y de hecho depende, de una serie 
de eireunstancias particulares que, 
por lo mismo, sólo en cada caso con
trolo pueden sor tenidas en cuenta,

S. M. el R ey  (q. D. g .) 'se há servi
do disp o ner:

1.0 Que no ha Jugar a rem ünérar 
en forma alguna los sei'vicids que vie
nen prestando los Abogados afectos a 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid. i

*2.® Que por dicha Junta se instru- 
va el óporluho expediente^ con au- 
’itp.r»ma de líos interesados a nuienes

afecto el asunto, para que quede re
glamentado en su día por este Depar
tamento todo lo relativo al numero 
de Letrados de . la Beneficencia afec
tos a dicha Junta, a los derechos de 
los que no prestan actualmente servi
cio por incapacidad o incompatibili
dad y al ingreso en el Cuerpo en lo 
sucesivo; . 1’ é

í3.® Que se reconozca, '“con carác
ter general”, que a los Abogados de 
Beneficencia les es de aplicac’ión el 
artículo 37 de la lev de Enjuiciamien
to civil; y

4.0 Que no procede recoaocer a 
dichos Letrados el derecho a deven
gar honorarios en todo caso, por rozón 
de la intervención que a los mismos 
se asigne én aquellas transacciones 
que ¿e realicen en favor de la Bene- 
flcencia.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para surconocimiento y demás: 
efectos. Dios guaide a A’. I. muchos 
anos. Madrid, 14 dé Diciémbre de 1923.

E3 - Subsecretario cneargadp. del de.spacbo, 

MARTINEZ ANIDO

Señor. Director general de Adminis
tración.

F O M E N T O

da Jefatura deberá depositar el peli- . 
cionario previamente en la Pagadu-i 
ría de aquélla la paiáe del presupuesta 
aprobado relativa a. gastos de in-spec- 
ción, y cuando se autorice en su día 
el crédito para la ejecución de las 
obras se le reintegrará de la parte 
alícuota de aquellos qúo deban «ei*, 
sufragados por el Estado.

d) El Estado no adquiere compro-, 
miso alguno para autorizar el crédito 
de la obra antes de la fecha que le 
corresponda, con arreglo a las dispo
siciones generales dictadas para ello.

2 .0  Para construir a su cuenta y 
rie.sgo los caminos del IV concurso 
que queden fuera del crédito conce
dido por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1919, repartido entre las provin-. 
cins por Real orden de 22 del mismo 
rno ,̂ se necesitará solicitarlo especlal- 
menle del Mini.steiio de Fomento.

Lo que de Real orden comunico a 
j V. í. para su conocimiento y efectos 

( onsigüientes. Dios guarde a Y. (. mu* 
chos anos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1923. *

EVJcfí» encargado del d««pacbe«'
JOSE Y. ARCHE

Señor Director general de Obras p ú 
blicas. ’

REALES ORDENES
limo. S r.; Para aplicar la disposi

ción general c) del Real ■decreto de 
21 de Junio de 1918, que aprobó las 
bases para celebración de los concur
sos III y lY,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: |

1.® Todo poticionario de un cami
no vecinal o puente económico del 
concurso III b de la parte del lY a 
que se refiere la segunda disposición 
de la Real orden de 19 de Octubre 
último, que haya ^ido incluido en la 
relación de los admisibles de la pro- 
yincia respectiva, podrá construirlo 
á su cuenta y riesgo en cualquier fe
cha, ante de que se autorice por el 
Ministerio de Fomento, cumpliendo 
las siguieihtes condiciones para que 
sea abonable en su día la subvención 
respectiva:
ha) Antes de empezar las obras de

berán: répíahtearse coñ sujécióp al 
proyecto aprobado de las mismas por 
ia Jefatura de Obras públicas, a cuyo 
efecto lo solicitará de éstas.

b) Las obras se construirán con 
sujeción a dicho proyecto.

c) Para realizar la inspección por 
 ̂ él personal fácultatiyo de  la expresa-:

llano, ^ r,: Yacanté una plaza cíe So-: 
brestante mayor de tercera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, pro
ducida por jubilarión de D. Cfri-acd 
López Encinas con fecha 9 del actual, 

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-^ 
do disponer se declare que la expre
sada vacante corresponde a la según-: 
da de a-scenso, con arreglo a lo que’ 
dispone el artículo 3.® del Real decre-. 
to de 1.® de Octubre último, debiendo, 
en su c o n secu en c ia , proveerse en la 
formia reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. í. parai 
su conocimiento y  efectos consiguien-s 
,tes. Dios guarde a AL I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1923.

E l Jefe encargaáo <3el deepiiclio, |  
JOSE Y. AECHE 1

Señor Director general de Obras púV 
blicas, -

llimo. Sr.: Y acaníe una plaza dé: 
Sobrest'aute p rim ero  de Obras pú
blicas, con el sueldo anual de 5.000' 
pesetas, producida p o r  deelaración 
de superaum erario  dé D. Millán 
Ju an  Pérez Caja, con fecha 10 del 
actual, [

S. M. el R e y  Tq. D. g.) se ha s e r  
vido disponer se declare que la ex
presada vacante corresponde a W
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prim era d e ¿iSiGenso, con  arreglo  a 
lo que d ispon e el artícu lo  3.'» del 
Reai decTclü de 1.® de O clubre ti'l- 
fimo, debiendo^ en su co n secu en c ia , 
p roveerse en la íorrna rieglam enta- 
riá.

D e Real ordea, lo digo a V. I. p a 
ra su con ocim ien to  ■y efectos con
sig u ien tes . D ios guarde a V. T. m u
chos añ os. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1923.

BV Jefe «acargado del despac&e,
JOSE V. ARCHB

Señor D irector general de O bra í 
públicas.

único del presupuesto  yigen’te de 
e&te M iaisterio.

Lo que de R eat^arden comunico 
a V. f. p ara  su conocimfento y de- 
hiíis efectos. Dios^l^uaTde a V. I. mu-, 
cb'os. años. Madrid, 11 de*̂  Diciembre 

1923.
n  é9 f MigftrgMP M  dMPMdNb

JOSE y. ARCHB

''ñor Dircclor géncral 
públicas.

de Obras

limo. Sr.: De conform idad coft lo 
dispuesto en la. Real orden de 29 
de Septiembre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido; 
a bien disponer se "conliriúen du
rante e l actual ejercicio económico, 
por e l s i Bit e m a. d e ad ni i n i s tr  a c i ón¿ 
las obras de construcción  del .ca
mino vecinal núm ero 310, de H e- 
lechosa .at P erlillo  de Cigara' (Ba
dajoz),  por lad ^ n tid a id  de 12.000 
peHetas, con cargo a la subvención 
concedida y al capítulo 2 0 , artículo

lim o. Sr;: y acan te  ú n a  plaza dé 
Ingeniero mecánico de  las Divisio- 
jie s  de F errocarriles , don la ca te
goría de Jefe de A d m in i s t r a c ió n  de 
te rce ra  cíase y süf3ldo áaual de pe
setas 10.000, por Jubilación de don 
B a ltasa r P o n s  P ia r

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se amortice diclia 
p laza con arreglo a lo preceptuaV 
do en eV artículo  2*̂® del Real decre
to de i.® de Octubre üitim o, por ser 
la prim era vacante de las ocui^ridas 
en dicha clase eóú posterioridad a la 

^publicaciórL del m encionado Real 
"decreto.
;* J!)e Real o.rdeci lo digo a  y , I. pa

ra  su conopimiento y cfeetoSv Diotf j 
guarde a  y . I. m uchos años. Ma
drid, 11 do DicTemhré de 1923.^

B1 Jefe eucergedo «el dcepaetae»
JOSE y . ARCHB

Señor Director, general de Ob'rasv. 
públicas.

limo. Sr.: De conformidad con la 
disposición 6.* de la Real orden de 29. 
do Septiembre último, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido' 
conceder los créditos que so corisig-: 
nan en la adjunta relacfón para la f 
obras de caminos yecinales que so in-. 
dican en la misma, con cargo a la$ 
subvenciones y ánítiicipós otorgados 
al capítulo ;2d! del presupuesto viw 
gente de este Minislterio, cuyos crédl-^ 
tos suman la cantidad de 532.636^1
peseitas.

Lo que de Real orden comunicS
a y . I. para su conoeimiieuto y'd^máii 
efectos. Dios rguarde- a  V. 1. mucho< 
años. Madrid, 11 de Diciembre de i923f

• El toe encarí^do «eV «lesipaclid, i
JOSE V. ARCHE j

Señor Directos genei^ de D br^ pü^ 
bbcáfi.
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JÍELACíÓM <fe ctédRos q m  se conéédext, por Mesá! ojf<íéíi de esta fed ia ,deeon& tód aá el apartada é f  déla
o r d e n  d e  2 9  d e  S e p t i e m b r e  íÜtieM».

PROVINCIAS

AUca^tev-.  ___ _
Btídajoz   .......................
Castellón.............. r . . ¿
Xdeo). *«• .•••«.  • • • • • • >

Sd^ni . t ,
d em ,. ...........................

Id tím ...  .........
Oórdofea*.

Oori i ga. . . . .
Cuenca.............. .
I d e m . . . . . . . i .
Onaáiitaiara.... . 4 . ,  .
Mnoíim . .  . . .  ^ . ,,.4  
Huesca.......................

Id em . "é . i , , . ,
Idem...
XtCÓn... «a .^. .a •»..

Id e m .. : . . . , . . .
IdOJEU. . > . * • „v
Lugo.  .........
I d e m . . . . . . .  ........
MfifcIsU*.. . . . . . . . . .  ..
{dem. . B . a . . . . , . . . a
Idem............................

Orense.........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
tdem  .
O dedo.........
Pontevedra. 
Salamanca a. 
Santander..
Sevilla.........
Idem...........
Id em ..........
Idem...........
S o ria .... . . .
Tarragona..
Idem...........
Teruel.........
Idem ...........
Valencia....

NGMERO
del

camino

302

314 
306 
310
3 1 5  
3 1 7
454
402

320
308
405̂
m
m
402

403 
408 
315

356
302
312
m
3U
411

342
343 
406 
409 
411 
405 
402
302 
417 
319 
322 
327 
336 
315 
208
303 
318 
338 
312

l í O M B R E  D E L  C A M I N O

Casnrío de Portichol a la Aldea de Aduanas dei Mm con puente en 
G or^S       .. . . . . .  . . .............................................

Puente sobre el río Sotillo.   ........................ ...................................
Reaafigos a La Cabrera •       .i .
Fredes al camino de La C enia................................. ................... ............. .
La Mal» a T o d o l e l l a . .  .................... .................
Vallibona a la carretera de Zaragoza a Castellón ^
De ia carretera de OakellM a Tarragona Ale^ceber  .................
Del catnino vécinai dala carretera lie Monfc<̂ ro a Rute al camino vecinal

de Encinas Reales a Prioí^ o a Algar,  ........... ............................. .
De la calle dol Hospital de Riaujo a Quintana. ........... ................ .
ATsndilla a la carretera de Alcocer a Tragscete  .................... ...
fe a  dem ente aí ap&ndém de Maá:as .. *.,. ^. . . . . . . . . . . . .
ÍJeadejas de la Torre a la esíarión de Maíiilas« .............................. .
De la  carretera do lo Alto del Repíládo a la d^unta.. . . . . . .
Dé la carretera de^aspe-a Solgua aBiétamo, cenjmeat© tóbra iei Guá-

Hzálenia.. ......... . . . . . . . . . . .  —  _____¿v.. . . . .
! Plraoés a la carretera de Huesca a Novaies^. . . . . . . .  • *, . .  ̂

Adnhuesea a su Molíao. — . . . . . .      ................   *_
Caát llo  dé la' Válduerna a la carretera dé Astorga a PueMa de Bana-

bila • •. *.. •. ■ ’i.., .«'. • (I.. 4 i . .-i ......... i» * .  t . .  .1 ■. „ .4
Escobar de a laesfe^ón  del terocarril dcHralal de Campos....
Santa Catalina dó Somoza a El Ganzo .............   t - . . . . .
Crtiz do Párdiñetra al Cristo dé Porta Pena ....... ....................
Monte de llálifía a ia PeSa y estación d e  Parga^. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  .
Bah Javier a Cartagena. . . .  ....... ... ^ ^ . . , . . . . .  -__ ______________
Caserío de Alto Bordo ai kilómetro 65 de la carretera de Aguilas». . . 
Pacheco á la  carretera de Fuente Alamo de Murcia a Cartagena por el

Gimenado y LobosillO.  ..............................................  ........................ ..
Piñor a Toen por Nogares. ......... ...............................................
De la carretera do Cea a Rústelo a Povadura   ............. ..........................
Del empalme a la estación de Barra de Miño ............................................
Tamallancos a la estación de Barbantes.  ......... ...................................
De la carretera de Vorín a Chaves a Vidiferro  .......................................
Escuela de Illas a la carretera do Grado a Luanco...................... .............
Do la carretera de Puente Poldras a Pontevedra al lugar de Anclo........
Barquilla a la estación do Espeja. ....... ..................................... ...........
De la carretera de Muriedas a Bilbao al barrio de Garzón........................
Estepa a la Aldea de la Salada.......................................................... .............
Aldea de fábrica del Fedroso a Cazalla de la Sierra...................... ............
Santejuela a la estación do Ojuelos.......................................... ...................
Aldea de San Juan Antón a la del Alam o........................................ .
Las Fraguas a la carretera de Valladolid a Soria  ....................
Arens a la carretera de Beceite a la do Gandesa a Tortosa........................
San Jaime al Real Sitio de las Salinas.................... ..................... ...........
Palomar a Castell de Cabras..........................................................................
De la carretera de Híjar a Escatrón a la estación de la Puebla de Jatiel. 
Andilla a Villar del Arzobispo con ramal a Pobleta...................................

T o t a l .

CRÉDITOS 
p a r a  o b r a a

Pécetas

12.000,00
4.000.00

31.000.00 
26JOÍOO 
H.000,00 
IT.dtOO/# 
13.900,00

7.600.00
11.000.00
16;00t0'00
ILíTÔ OO
17.<3OO,0O
6^0,60

1L000,Q0
14.000.90

n M m m
|7.(M)0;00
10.000.00 
lÍ0{K)/0 
■2á! 00,00 
0.0(^,00

IL09Q,ÍÍO

8.000.00
9 600.00

19.000.00
12.000.00
7.000 00 

16^000,90 
13.^60,00
6.000,00 
8 .000,00 

13 000,00
10 000,-00 
laooo^po
1LOOO,O0
16.000,00
9.000,90
5.0JO,00

2 6 .0 0 0 ,eo
17.000.00 
13 000,00 
13 000,00

532.635,27

Madrid, 11 de Diciembre do 1923.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

; REALES ORDENES
’ limo. Sr.: El P residente del Di- 
^rectorio M ilitar me com unica la si* 
.guiente Real orden:; ; ,!
í “Vista la propuesta  de ese M inis- 
Xerio sobre aplicación del Real der̂  ̂
;ereto Tic 3 de Noviembre de 1923 a 
las m odiñcáciones de ta rifa s  eléc^ 

Juricas para alumbrado;; y 
, Gpnsidérando que: es de cojiyé-*

niencia nacional unificar la reso 
lución de los expedientes relativos 
a tales ta rifas , a ñn  do tener en 
cuenta en cada caso los datos obran-: 
tes ;en el Servicio de E stad ística In-. 
d u stria l; ¡

Considerando igualmente que cuan-: 
do se tra te  en las Ju n tas  provin
ciales de Abastos de modificación 
de ta ríía s  eléatricrfs rdebjm,T.CiOJimá^̂  
r r ir  a ellas con voz y Voto él Inge- 
n iéro -Jefe  dé' Obras publicas y el 
¡Verificador dé éoñtádores eléctricos, 
£.omo Sefes de ios organism os téc 

nicos que tienen intervención so/* 
bre tales cuestiones, j

S, M¿ el Rey (q. D. g.)j lia dis^ 
puestoT ! f

1.® Que los éxpédientes sobre 
modificación de ta rifa s  eléctricas 
con tinuarán  som etidos a la  supe-* 
rio r resolución del M inisterio dé 
iTrabajo, Comercio e Industria, coiC 
arreg lo  a las Reales 'órdenes de 14' 
de Agosto de li920 y 11 de Octubre; 
de ''i922 . '¡¡1 ^ '

2,^ Qué cuantos expedientas sé 
iíayan comenzadó a instruir. 0 0 .5I
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ÚQ Mmñ&mhm ée 
H92:3¡̂ ,y' ¿íi^lfu-yaía; ert io siices^ívo 
p asa rán  a inform e de ías Jurrtas 
pro  viíí Otales dé Áfeá-stos cuando 
lafeeíou al alu iufeado ée vh ieiu las.
; 3.® Que para em itir los inform es
,¡qu8 afecten a fáles expedientes 
Asistir áii a 1 tO s JM -las aciales
X’on v(tz y voto el Ingeniero-Jefe de 
Obras públicas y el Verifieador. de 
^ontadwes;-edéetíácoa;”:yy ;• "■ .

;; Lo que de Beaí (>rdtmr cornu ni ca
da partic ipo  a  y ,  L pstrxt m  conoet- 
[miento y; cumplirnictirto. Oíos g u ar
de a XL I. piucbos anos. Madrid, í^ . 
de Dicpombre de i 923-. . .

Jeíd eüCiirgftdo del déapichÔ  i
A. GAE0IA j

^Cííor SuM íreetor de; Induslria .

'i Escmo. el recurso de aU
^ada deduetdo por P . M ariano Mira 
ijiolelia contra í.a providencia del 
¡Gobernador civil de AEcante, que 
jconfirind la. cíeceídn de patronos y 
[obreros p ara  la renovación de la 
¡Junta local de R etorm as Sociales de 
[Hondón de las Nieves: {
) Resullanáo- que >el día 18 áe E e- 
íbrero próximo p-assdo, y previa corí- 
ívocakjria por medio de edictos pu
blicados }>or la Aíeaklía, acudieron 
n las  Operaciones de escrutinio la 
iSocfedad de obreros agricu ltores La 
¡Con^áneia y la patronal Casino 
Agrícóía, habiendo sido proclam a
dos dei seno de aquélla los tre s  .VQ-» 
[cales propietarios y los tres  su** 
plentes que componen la represen*' 
itaci-óa obrera de. la Ju n ta , y deí do 
[éste los tre s  p ropietarios y supleii- 
ítes ia represeptaeióm  palronal^  

t  ResiRtandÓ que con tra  esa p ro - 
^lainacié^n recu rrió  El# M ariano Mí'* 
!ra Botella, en nom bre de La Cons- 
Üancl^ y en édpÉca ée que tá  pro^ 
y^lani&iffii se m od licára , efí const-< 
Aeración a que en las selecciones' 
{ y e rb a d a s  po r osa Sociedad, fueron 
¡designados Séís Wmm\m  p ro p ie ta - 
i ’ios y Suplentes, y, em bar- 

rgOj iNara form ar la  tm  fueron'
acej^lates m ás que propíetat-•
l^ios^y Crcs suplentes, proclam ación 
lésta que áCríbuy’̂ó el #écurren te-E  
iman^Jos de la preSridenCia subdcai-r 
Alándola a la  represen tacíqn  p a tro - 
inal, que eligió sólo tres. Yo cale S 
¡propietarios y tres /su p len tes;

Resultando que el Gobernador c í- 
Ivil, en 27 de Julio del corriente año* 
desestim ó el recurso de alzada p ro - 
ínovido; por la representación  de Lá 
¡Constancia:

iResultando que con irá  esa p ro 

cidencia dedujo recu rso  ée ahssda 
p a ra  ante el B to islerio  det Trab^aij^o 
I>, Mariano Mira,, insistiendo en fá 

•nulidad pretendida y en el derecho 
de aquella Sociedad a nom brar seis 
Yocales p rop ietarios y seis supslen- 
íe s : -

Coiísidcranáo que la cuestión 
planteada en este recurso  quefió ya 
v irtualm ente re su e lta  en la Real 
orden de 2̂ 5 de Junio  de-i9M ,i por 
la que se d (/ laró, con motivo de la 
renovación de la Ju n ta  íoeaf de Re
form as Sociales de Yillagqrcfa, qué’ 
los obreros estaban en su derecho 
p a ra  .designar los seis Yocales efec
tivos y seis suplentes,, en consMe- 
ración a que, tan to  én Ia~ Real o r
den de $ Agosto de 1904 como 
en las d ictadas posteriorm ente so
bre la m ateria , sé tra ta  de la port- 
deración cíe los dos elementos pa- 
trónal y abrero, y nada se opone a 
que ios pafroños, que ya iénfan re 
p resentación en la Ju n ta , designa
ran  Yocales hasta; com pletar el nú
mero de seis, que es el de los que 
la clase obrbrá deseaba élégif: 

C(3físiderando que la doclrtna' 
Consignada en la mencíanadít Real 
orden de 25 de Junio  de y de

' la que quada hecha ex
presión, es de aplicación ál p ré
sente c a so :

Yisto él in form e del Tnstltuto^ de 
R eform as S ucialis  ^ y conforme 
con él, ■ •*' ■

S. M. él Rey Cq* E>* g.)' ha tenido’ 
a  bien esíitnar el recurso  deducido;, 
por T>, M ariana Mira Botella a nom
bre de la Boeiedad obrera La Ck>ns- 
taticla, con tra  la providencia dfél 
G obernador civil de A licante de 2T 
de Julio ultim o, y qué se proceda a 
la  designación d e  Yocales patrones 
y obreros líaáta  éamplelaV él nú 
m ero de seis p rop ie ta rios f  seis su
plentes da cada una dé estas/ciases 
p ara  la  renovación 3e la  Ju n ta  Id
eal l e  R eform as Sociales de Hon
dón de las Meves, ^ á a l tó d o s é  p a ra  
la  élecciSh él día 88 ie l  éctuaL 

De Real d r d ^  Id ligí» a Y# pa[- 
r a  sií éoífoíélmléntu y éfeéidí. Dio» 
guarde a Y. E. muclios añds. Ma
drid, 12 dé Diciembre Bé
> m i r ^  e^argiiao ]

A, GAReaar 

Beltof G obernador de Alioaipteí# ^

Ilmo.^ Sr.': Yista lá  únstanéia  dé 
los Verificadores de gases y líqui
dos de B arcelona solicitando que se 
determ ine su intervénción sobre los 
'cont ador es de previo pago j . .!

C onsldranda qué por haberse ex-» 
lendido en B arceíona más. que a«f 
d tra s  eapilM ea el u sa  de t e  apa
ratos de previo pago, puede reunir
se en dicha cñudad m ayor num era 
de datos experim éntales sobro el 
funcioxtamiento de los mismOvS: ^

Consviderairdo que el artículo 3T 
de las Instrucciones reglameniaría« 
vigentes ordena la verificación deJ 
Contador al destinarse á un nuevo 
abonado, aun' cuando ya estuviera 
Instalado en el dom icilio, y que pa
ra  asegurar el cum plim iento de es
tá  cHaposicióit es conveniente que 
se faculté a los Verificadores par«i: 
tom ar no ta, en t e  Á^^útnamientóá 
énclavados en &u-demarcación, lo  
los cambios de dom icilio re g is tra 
das,

S. M. el Rey Cfi- D. g.) ha ten ida  
á  bien disponer la publicación' dé 
las siguientes disposiciones:'

1.a Qué por la Yerrfieación Dfi- 
cial dé gas y líquidos de B arceloná 
Sé proponga a esté M inistertoó den-v 
tró  ide un plazo de tre in ta  d ias, las  
disposiciones que deben reg ir sobré 
Jos a p a r a t e  de. previo pago. *

Qtíé ios YeriliOador^s de 
das ciases quedán facultados,, e c m ^  
funcionarios oficiales de este lÍL  
fiisterio, para  tom ar nota de 
cambios de domicilio reg istrados €tír 
los A yuntam ientos de stis respecti
vas dem arcaciones.

3.* Que s® puMiq^ue e&ta díap»- 
&¡cióri ©it la, Gacseta de Madhid- 
ccínooísii;©ftto F cwmpliríiiento é» to -  
®os los A yuntam ientos y Verifiea-^ 
íaores.

Lo cpe ds R«at orden da 6 do Di- ■ 
ciembre del corriente año, parliclptf. 
a ’V. I. p ara  su conocim iento y cum-. 
plim tenlo. Dios guarde a Y. I. m u
clios años, Madrid, í3  de Dioiemb'f» 
(Be 1923. í

Bt eucargaSo Sel aeí**cifOk í 
A. GARCIA

Señor Bobdípectet! de IndusiPta, ¡

M U IS T S lA y X  &

‘ü m m h  Y 4 0 8 T I0 ÍA

OIREOClfeW O É W E Í t ñ t ^ U ^ ^ -
QSSTROS Y DEt- NOTAIWADO
R esultando que en 22 de Novierri- . 

b fe ú ltim o el Juez de prim era rns;r<. 
tiancia de A lcalá de H enares r e ip i-  
te el exp ed iente instru ido al R»?*»-* 
trador de la  propiedad de partido,.^
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D. Venancio Vidal Reino, en v irtud  
de denuncia form ulada co n ira  el 
el mismo por re traso  en los asu n 
tos;

Resultando que p racticada ^iia 
visita al Registro, se encontró al 
corriente el despaclio de docum en
tos y en perfecto orden la oficina, 
según aparece.del acta de v isita co
rrespondiente:

R esallando que el Alcalde de la 
localidad inform a que el R egistra
dor permanece en su oficina du ran 
te las seis horas consecutivas a 
que está obligado, lo que aparece de 
las averiguaciones practi(?adas: 

Resultando que el R egistrador in
form a que en su oficina hay trab a 
jando los Oficiales y Auxiliaros que 
él considera- necesario, y todos tie - 
ricii la debida aptitud  para los t r a 
bajos que respectivaniente les es
tán  em ujineudados; que permanece 
los d ías no feria dos,, y que si sale 
alguna vez de la iocalidad es. para 
traslad arse  a Torre.ión de Ardoz, de 
cuyo pueblo os Médico titu la r un 
li i j o : s uy o, d istan  do d i e li o t^u eb 1 o, 
onel avado en su di s ir it^ hipo te c a n o , 
unos 10 kilónietros, que en los m úl
tip le s , fe rrocarriles   ̂ que u n en f los 
dos punÍG)s se recorre en menos/Ce 
diez m m üfos; que rio se haíla en
fermo constanteirientedt cbnió de- 
vúmciíd y que los - asun tos se despa^ c 
uhnn. norm alm ente. Seguidaménfe 
propone prueba: ; y . .

Resultando que declaran : don 
2fuan .Francisco Villalvilla, que 

S iem pre  encontró al R egistrador en 
su destino; que su.s asun tos se han 
despachado en tiempo oportuno, y 
que el R cgitrador le m erece b ü e ii . 

-concepto. D. Pabló RiPóIl. D. Tort'iás 
de Pedro, Joaquín Alegría y Micae
la Román se expresan en el mismo 
sentido: ^

Resuita.ndo que inform an en sen
tido totalmente favorable al Regis
trado r el Juez municipal v Cura p á 
rroco: '

R esultando que dpciarañ vñ 9 er 
cierto lo denunciado D. Ju lián  F e r
nández, SaceiVl ote; D. José B usta- 
mante, empleado: D. Manuel M ar
tín Esperanza, Abogado, y D. Carlos 
Meralbjíi, em presario del tea tro : 

Considerando que el Juez de p ri
m era instancia inform a que no ap a
recen com probados los hechos que 
se denunciaron; que tiene un  inm e
jorable concepto del titu la r del Re
gistro , que no ha cometido iríflT’ac-- 
ción legal alguna, según dem uestra 
el expédiente:

Visto el artículo  438 del PtCglá- 
m ento:

Considerando que del expediente 
no aparece que nadie haya fo rm u
lado cargo alguno contra el Regis - 
trador, sino,' por el contrarío , que 
goza de buen concepto en la locali
dad y. despacha s u  Registro norm al
mente, asistiendo a él las horas re 
g lam entarias de oficina:

Considerando que, según propia 
declaración, sale el R egistrador a l
gunas veces de la iocalidad al in 
m ediato pueblo de T orrejón  de A r
doz, aunque regresa  siem pre al día 
siguiente a la oficina a la hora re 
glam entaria , en ella continúa h as
ta  tra n sc u rr ir  las seis que están  se-, 
ñaladas para  el despacho público, 
conducta que no se a ju s ta  e s tric la - 
m ente al precepto vigente de que 
los Registrfidoi es de la propiedad 
resid irán  en la  capital del R egistro, 
y sólo podrán au sen ta rse  de ella en 
los días no festivo con licencia o 
aulorización oficial.

E sta  Dirección general ha aco r- I 
dado apercib ir al R egistrador de Al- I 
cala de Henares p ara  que en lo su
cesivo cum pla estric tam ente el de
b er de re s^ en c ia .

Lo que participo a .V, E. p a ra  su 
conocimiento, el del in teresado y. 
efeGítos oportunos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 28 de

Madrid, 3 de Dicieaiibre de íá23.— 
El D irector general, S. C arrasco y 
Sánchez.
Señores Jueces m unicipales deca

nos de los de Madrid y de Sant^’ 
Cruz de Tenerife.

HACIENDA

^Noviembre de 19i; -El D irector
general, S. í'nrraSCO y Sánchez. 
Señor Ju ez  de p rim era instancia  de 

Alcalá de H enares.

> ivi Jefe 'encargado del d esp ach o : 
d e  este D epartam ento m inisteria l • 
me dice con eshá fecha lo que sigue: ■ 
 ̂ ;‘‘Vista la com unicación del M inis- ; 
terio  de Estado en la que partic ipa 
que la Em bajada de los Estados 
Unidos en esta Corte se lam enta de 
que cuándo fallece en España algún 
súbdito yanqui no se com unica este 
hecho por las A utoridades com pe
tentes, y especialm ente por las de 
Madrid y Tenerife al Cónsul de 
aquel país.

S. M. el Rey (q. D. g.) lía teñido 
a bien disponer que se recuerde a los 
Jueces municipales decanos de los de 
M.adrid y de Santa Cruz de Tenerife 
la puntual ob.servancia del artícu lo  
XXVI del T ratado  de am istad  y re 
laciones generales en tre  E spaña y 
los Estados Unidos de América, fir
mado en Madrid en 3 de Julio  de 
1902 y ratificado en 14 de Abril de 
1903, que dice:

**Én caso de fallecim iento de un 
súbdito o ciudádano de una de las 
partes en te rrito rio s  o dominios de 
1 a o tra ' las A utoridades locales 
com petentes' deberán dar n fiso  del 
hecho ah Cónsul o Agente consular 
dé la Nación a que el difunto p er- 
tenécíá, á fin de que se pueda in 
form ar inm édiátam ente a las partes 
in teresadas.

A sim ism o  lia  d isp u esto  que /se  
publique esta orden en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín de este Ministerio, 
para conocimiento de todos los encar
gados de los Regisltins civiles de la  
Península.

Lo que traslado a iy5tedes para su 
conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a ustedes muchos años.

DIRECCIOAI GENERAL DE LA DEU^ 
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la fac  ̂
tu ra  de Ultramar, de turno preferea 
ie, núm. 41.207, a la que corría unido 
el resguardo expedido por el Ministe-. 
rio de la Guerra con el núm. 192.385, 
a favor de Martín Santos Santero, se 
anuncia al público por onedio del pre* 
sente y término de un mes para que 
la persona en cuyo poder se hallaren 
o tuviere noticia de su paradero lo 
manifieste en las oficinas de esta Di
rección general, dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haber
lo éfectuado, serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto los alu
didos documentos conforme dispone 
la Real orden de 17 de Abril de 1913,

Madrid, 11 de Diciembre de 
El Director general, Arturo Forcat. j

CONSEJO DE a d m in is t r a c ió n : 
DE LAS mtNAS DE ALMADEN Y 

ARRAYANES ú
Se pone en conocimiento de áque-' 

lias personas o entidades a quienes 
pueda interesar, que este Consejo se 
propone contratar mediante cóncur 
so público el relave de los terreros' 
comprendidos en la demarcación de' 
su mina “Arrayanes”.

Dichos terreros son los compren-i 
didos y enumerados en la base segundá 
del pliego de condiciones que ha dé 
regir eii el concurso, y que se hallará 
de manifiesto en las oficinas del Con
sejo de Administración de las Minási 
de Almadén y Arayanés, domiciliad,é 
en Madrid, calle de Fcrnanílnr, 
mero 2, primero, y eñ la Direcciórf 
do la mina ** Arrayanes”, Linares
(Jaén). •

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en las expresaíks oficinas dol 
Consejo de Administración, en pliego 
cerrado, lacrado y contraseñado, con 
el lema: “Para el concurso del relavé 
de terreros deMa mina “Arayanes”.

El plazo de presentación de propo-; 
sisiones comenzará con la feeha 
este anuncio y term inará a los séséii- 
la  días. Transcurrido dicho pfazó,:Iá 
adjudicación se habrá de efectuar, 
dentro de loe treinta días siguient^;¡

Madrid, 14 de Dicienibre de 
P . El Presidente, Adriano Gontrerásv

Sucesores de Rivadeñeyra (S. A.)i / 
Paseo de San yicente, 20. ,


